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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impon ante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSCRICIÓN NACIONAL
e o n  e l  o b j e t o  d e  a t e n d e r  a l  r e m e d i o  d e  S o s m a l e s  c a u s a d o s '  

p o r  i o s  t e r r e m o t o s  esa l a s  p r o v i n c i a s  d e  C i r a n a d a  y  M á l a g a .
Pesetas. Cénits.

Suma anterior * 3.011.694*42
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Inspecto res y  P rofesores de Escuelas púb licas. 1.237' 
H aber del mes de E nero  del Médico D. José

M aría B o lív a r .  ................, . . . . ........................ 153*75
Cuerpo facu lta tivo  de Casas de S o co rro   543
M aestro de bom bero .  .............   3
E m pleados del Colegio de San Ildefonso  34
Idem  de la Com isión de c a rru a je s  .............  18
Idem  del C em enterio del E s te ...................   16
Celadores de c e m e n te rio s .. ........................   20
Em pleados de m a tad e ro s .,..............................   89
Idem  del alm acén g e n e r a l .  ...........................  29
Idem  de p ro p ie d ad e s .  ............................. . . ........... 14
Idem  de fo n ta n e r ía .....................................................  79
ídem  au x ilia res  de la n ec ró p o lis .  ....................  27
Idem  del labora to rio  qu ím ico ..................................  18
Inspector de cem en te rio s ........................................... 3
Idem  del m ercado de g a n ad o s .................................. 19
Idem  del tea tro  E sp añ o l...................   10
Idem del de ta ll de ob ras ............................................  113
Idem  ad m in is tra tiv o  de Casas de S ocorro   168
Idem  de paseos y p a rq u e  ...................................   322
Idem  de vías p ú b lic a s .  .................    39
Idem  ad m in is tra tiv o  de C onsum os....................... 767
Em pleados del alum brado  pú b lico ........................  50
Idem  del p rim er asilo de San B ern ard ino   ' 7 1
Idem  de los m ercados de h ie r r o ............................ 52
L etrado s y P ro cu ra d o res ..........................    71
Segundo donativo  que ha -en las h ijas  de la ca

rid ad  de la p en itenc iaria .de m ujeres de A lcalá
de H enares.................      30*25

.A yuntam iento de C arabanchel A lto ...........  125
V ecindario de i d ................   * 25

PROVINCIA DE ALICANTE
A y untam ien to  de A lm orad í...................................... 261‘43
Idem  de B enferné ...............................  65‘75
Idem  de Puebla de Roca mora-..................................  30
Im porte  de la susorición ab ie rta  en los Juzga

dos m unicipales de S an ta Pola y C rev illen te . 36
RECAUDACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

B ía  17 de Febrero de 1883.
Jlxcm o. Sr. D. A ntonio Cánovas del C istillo , 

rem esa de Mr. D echapearonger y C o m paña, 
de  Ham burgo, p roducto  de lo recaudado en
aquel p u n to  ...................    25.000

Exorno. Sr. M inistro de E stado, p rim era  rem esa
del Cónsul de E spaña en M arsella ............; .  7.367‘70

E l m ism o, producto  en la  p rim era  rem esa de la
E m b ajad a  de  E spaña en R om a........... 7.994*74

Idem  id. de la p rim era  lis ta  de la  Legación de
E sp añ a en I t a l i a   ...................   7 .1Í0‘85

Idem , im porte  de francos 2.305*31 de la te rce ra  
re n n sa  d e Legación de E spaña en Viena , 2,323*90

Pesetas. Cénts.
Idem  producto  de la p rim era  lis ta  de la L ega

ción de E sp aña en B ruselas......................................   17.000
Idem  id. de reis 2.544.900 rem itidos por la

Legación de E spaña en L isb oa...........................  14.154‘34
Idem  por donativos de las Sociedades m ineras

que poseen m inas en E spaña..................................... 12.500
Idem  producto de reis 1.422.000 de la segunda 

rem esa del Consulado de E spaña en O porto . 8.000
Idem  id. de francos 9.227‘25 de la segun da re 

m esa del Consulado de España en B u rd e o s .. 9.282*60
Excm o. Sr. Conde de Morphy, por rem esa del

Cónsul de E spaña en N an cy ...............................  600
PROVINCIA DE LA CORUÑA

A y untam iento  de A rte ijo ................................. .. 133*62
%

PROVINCIA DE JAÉN
D. Carlos G arcía Zúñiga, D iputado p ro v in c ia l.. 100
A y untam iento  de A lca ld ía  Real, por im prev is

tos, un día de haber de los em pleados é in d i
viduos de la C orporación m un ic ip a l................  364*83

Producto  de la  e s tu d ia n tin a .................................... 350
A yuntam iento  de Segura de la S ierra , por sus-

crición en tre  los vecinos........................................ 34*50
Sres. Jefes, Oficiales y  tropa de la C om andancia 

de la G uardia civ il  .......... ........................  277*22
PROVINCIA DE VIZCAYA

A y untam iento  y vecinos del Valle de C arranza. 538*32
PROVINCIA DE MURCIA

D. Pedro  Soler, por susorición de varios veci
nos del pueblo de P in a ta r , producto de una 
estu d ian tin a  del m ism o pueblo y 10 por 100 
de im prev istos del A yun tam ien to  de la loca
lid a d ................   127*75

E l m ism o, por el 10 por 100 de im prev istos del 
A yun tam ien to  de Abanillos, descuento á em
pleados y  producto de una suscrición volun
ta r ía  en tre  los vecinos de la localidad  203*21

D. Federico Chapulí, producto de una suscrición
v o lu n ta ria  en tre  los vecinos de L o rc a   4.494*31

D. José M aría Conejero, por un  día de haber del 
personal de la D epositaría  de H acienda de 
C a r ta g e n a .................................................. ...............  25*38

PROVINCIA DE TOLEDO
A yuntam ien to  de B urcijón, em pleados m unici

pales y vecinos  ....................   70*73
Idem  de Calera, id. id. id  ............................    264*50

PROVINCIA DE ZARAGOZA
El Sr. G obernador civil, por el A y untam ien to

y vecinos de Pe ña ñ o r   ........... .................  50
Idem  por id. id. de S ástag o ..................................... 130*90
Idem por id. id. de A n ó n .   .............................   90‘03
Idem  por id. id. de Torrecilla de V a lm a d r id .. .  18
Idem por id. id. de M alpica.............................. .. 18
Idem  por id. id. de N uez.....................................   69*58
Idem  por id. id, de C ubel......................................    73*25
Idem  por id. id. de Monueva...................................  34*25
Idem  por los M aestros del d is trito  de P i n a . . . .  25*93
Idem  por id. del id. de S os.......................................  89*4-0
Idem  recaudación dom iciliaria en Zaragoza, se

gunda rem e sa .................................  445*30
Idem por el personal de A g ricu ltu ra  de la p ro 

vincia .................... . . . » .............................................. 32*90
Idem  por id. de la  G ran ja  Modelo y Estación

Vitícola de la p ro v in cia ........................................  15
Idem  por el A y untam iento  y varios vecinos de 

B e lm o n te .  ..............................................................  60*60
PROVINCIA DE BARCELONA

C apitan ía g en e ra l.......................................................  i. 177‘97
H abilitado del reem plazo, E stado Mayor de p la

zas y  Clero castrense del d is tr ito  m ilita r  de
C ataluña.. .  , , , , , , ,     ,   ..................................* 709*75

Pesetas. Cénts.
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

B ata lló n  reserva, núm . 9 .........................................   133*02
Idem  depósito, num . 9 .  ........................................... 88*35

PROVINCIA DE GRANADA
P rim er ba ta llón  del regim ien to  in fan te ría  de

Guipúzcoa, núm . 5 7 ............................    329*59
Segundo id. del id. id. de i d ........................................* 294*59

PROVINCIA DE IIUELVA
La Caja del ba ta llón  re se rv a .................................... 153*23

PROVINCIA DE SEVILLA
Jefes, Oficiales y trop a  de la  G uardia civ il  323*73
Jefes y Oficiales del cuerpo de E stado  M ayor de

plazas y Clero castren se ........................................  56*50
P rim er batallón  del regim iento  de Córdoba, n ú 

m ero 1 0 ........................          337*70
Segundo id. del id. de id ............................................  304*10
P rim er id. del id. d iscip linario  de C euta   309*04
Segundo id. id. id. id. de id ...................................... 289*04
H abilitado de Clases pasivas de id ...................... 271*79
Noveno bata llón  de a r tille r ía  de.. i d .....................  184*15
T ercer regim iento  de zapadores y m inadores

de id ...............................................................................  76*65
Parque de a r tille r ía  de id .........................................  39
E scuadrón de lanzas de i d ......................................... 64*85
L a com pañía de m ar de i d . . ....................................  32‘6L
La sección de m oros de i d ............     .................  33*13
E l cuerpo de Sanidad m ili ta r  de i d    51*36
El id. de A d m inistración  m ilita r  de i d .................  32*63

PROVINCIA DE VALENCIA
L a guarn ición  de la c a p ita l ..................................„. 5.828*37
E l G obernador de la p ro v in c ia ................................ 1.908*81

PROVINCIA DE TARRAGONA
P or un día de haber del D irector y em pleados 

de la Dirección de San idad  del p u e rto  de To-
rre d e m b a rra ...............................................................  5*62

P o r id. id. de los de la de V e n d re ll....................... 5*62
P or suscrición de loe em pleados do esta ú ltim a

D irección.................    9*38
E l A y untam iento  de C ornudella, por 10 por 100 

de im prev istos, suscrición de los alum nos de 
las E sc u d as  públicas y  suscrición de vecinos. 245*96

E l m ism o A yuntam ien to , por suscrición en tre
los vecinos del barrio  de Albarc-a......................  23*43

El m ism o, producto de una velada l i t e r a r i a . . .  66
E l A yuntam iento  de Perelló , por 10 por 100 de 

im provistos, donativos de los vecinos, un día 
de haber del Secretario  y de los M aestros de 

‘am bos sexos y suscrición de los alum nos y
alu m nas de las Escuelas p ú b licas ......................  324*60

El A y untam iento  de Masroig, por 10 por Í00 
de im prev istos y suscrición de v e c in o s .. . . . .  131*70

Personal del Juzgado m unicipal de V andellós.. 10
A y untam iento  de Salomó, por 10 por 100 de

im prev istos y suscricióh de vecinos.................. 49*25
Suscrición del M aestro y niños de la E scuela

de F l ix ......................     4*50
A y untam iento  de Pobla de M asaluea, por 10 
' pQL* 100 de im prev istos y suscric ión  en tre  los

Concejales ......................................  ......................  25
Un día de haber del M aestro y M aestra de Cor

te  ra  y suscrición en tre  los alum nos de las
E scuelas re sp ec tiv as ...............................................  15*43

A y un tam ien to  de Capsanes, por 10 por 100 de 
im prev istos y suscrición del v e c in d a rio .. . . .  90

El id. de R aurell, por -10 por 100 de im p rev is
to s, donativos del Alcalde y  Concejales, un  
d ía  de haber del Secretario , y  donativos del
M aestro de Eescuela y sus d iscípu los.................  33*12

Un día de haber del M aestro de Masó, y  dona
tivos de sus d is c íp u lo s . ....................  3*50

A y untam iento  de Rodona, por 10 por 100 de

i
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Pesetas Cénsi.

im p ro v is to s ,  suser ic ión  del vecindario  y E s 
cuelas  públ icas  do a robos sexos .........................   1104)9

E l  id. de O s s t d h e l l s ,  po r  suser ic ión  en las E s 
cuelas  publicas de am bos s e x o s . . . . . ................. I I 4'/9

.El id. de lio, por 10 por 100 de im p r  v is to s
y suseric ión  'del v e c in d a r io . .  ..................    i9

E l  id. de Barita B á rb ara ,  por 10 po r  100 de i m 
prev is tos ,  su ser ano a ele vecinos y  de los 
al uní nos de las E scuelas  de am b o s  n e x o s . . . .  138

E l  id. de U1!decena, por  10 por 100 de i m p r e 
vistos,  suserición e n tre  los Concejales y el
Secrete r io   .......... . ............... > . . ......................... .. 235

E l  id. de Forós,  po r  su se r ic ió n  del v ec in d a r io .  , 79‘60
El. id. de L a  F ig u e ra ,  por  10 po r  100 do im p ro 

vis tos  y suser ic ión  del v e c in d a r io . .   ..............  b3‘35
D. Manuel Ja rq u e ,  p ro d u c to  de u n a  función de

g im n a s ia  en el pueblo  de G in e s ta 1'    i 3 ‘ m
A y im ta m ie n to  de F a t a r e l l a ,  10 por 100 de ini-  

y ; ;  , : -L,s y  suser ic ión  del Maestro y a lu m 
nos de la  E scuela  p ú b l ic a ................   30*00

Idem  M; María, por 10 por 100 de im p re v is to s ,  
suseric ión  de los Concejales, u n  d ía  de babor 
del Me es tro  do E scu e la  y  d o n a t iv o s  de los
a lu m n o s      ................. * 9 ‘02

U n día de h a b e r  de la M aestra  de p r im e ra  ense
ñ an za  y don a tiv o s  de sus  a lu m in as . . . . . . . . .  17‘50

A y u n ta m ie n to  de Canonja ,  10 por  L O de im 
p rev is tos  y suseric ión  de v e c in o s ........................ 15707

I d e m  de P iñ g p e la t ,  40 por 100 de im p rev is to s  y
suser ic ión  del v e c i n d a r i o .  .................... 474

M aestros  de in s t ru cc ió n  p r im a r i a  de am bos 
sexos de V i lanova  de E scorna lhóu .  por sus-
cric ión en tre  ellos y sus  a lu m n o s    22*69

A y u n ta m ie n to  de Creixel!, por  -10 por -i00 de 
im p rev is to s  y  suser ic ión  e n tre  los Conceja
les, vecinos y  a lu m n o s  de la  Escuela  pública .  56‘2o

Id e m  de D o zaE u as ,  por el 10 por 100 de im p re 
vistos,  suser ic ión  de los Concejales y  del ve
c in d a r io       453 G8

L os Sres.  V iolet  h e r m a n o s ,  por  c u en ta  de 
Mr. A n d re as  Kraí'ft,  de R a v e n s b u r g  v Vvur- 
t e m b e rg ) ....................................................................   £5

S uma . . . . ..................     3 f i5 í .2 0 5 ‘30

Madrid 19 de Febrero de 1835.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES 

Remitido ó informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por D. Fran
cisco Garrastacho, D. Manuel Espinosa y D. Manuel Es- 
quivel, Vicepresidente y Vocales de esa Comisión provin
cial, contra el fallo en que la mayoría do la misma de
claró temporalmente exceptuado del servicio militar ac
tivo á José Carrera Rubio, adscrito al reemplazo de 1882 
por el cupo de esa capital, la expresada Sección ha emi
tido en esto asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Siv. Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente promovido por D. Francisco Garrastacho, Don 
Manuel Espinosa y D. Manuel Esquive]. Vicepresidente y 
Vocales de la Comisión provincial de Málaga contra el 
fallo en que la mayoría de dicha Comisión, confirmando 
el del Ayuntamiento de la capital, declaró temporalmente 
exceptuado del servicio militar activo en el reemplazo 
de 1882 á José Carrera Rubio en concepto de hijo de pro
pietario de colonia beneficiado por la ley de 3 de Junio 
de 1868.

De sus antecedentes resulta que los recurrentes que 
votaron en contra del expresado fallo de la Comisión pro
vincial fundan la alzada que interponen, según dicen 
para no caer en responsabilidad. en que no so ha acredita
do el requisito á que se refiero el ari. 21 del reglamento 
de 12 de Agosto de 1867 sobre fomento de la población 
rural, ni se ha cumplido con lo que prescriben las Reales 
•órdenes de 11 de Marzo do 1878 y 3 de Diciembre del 
mismo año.

Visto el art. 17-4 de la vigente ley de Reemplazos:
Visto el art, 69 de la vigente ley Provincial:
Considera nao que, según la primera de las citadas dis

posiciones, sólo ios interesados son los que pueden acudir* 
á V. E. en queja de las resoluciones que dicten las Comi
siones provinciales, y que no se hallan comprendidos entre 
aquel número los recurrentes, puesto que en manera al
guna les afecta el resultado de las operaciones del reem
plazo:

Considerando, además, que los expresados Diputados 
provinciales pudieron hacer voto particular, que hubiera 
necesariamente constado en el expediente;

Y considerando, ademas, que á tenor de la segunda de 
las disposiciones citadas, solamente son responsables de 
los acuerdos de las Diputaciones ó Comisiones provincia
les los Diputados que concurran con sus votos á la adop

ción de aquellos, por cuya razón, habiendo votado en con
tra de la excepción del mozo de que se trata los autores 
del recurso, no puede alcanzarles responsabilidad alguna 
en el caso de que el acuerdo diese lugar á ella;

La Sección opina qm procede des stimar el recurso.»
Y habiendo tenido á bien el R ey  (Q. D. G.) resolver 

de conformidad con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Diciembre de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO 

8r. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de nueve Concejales del. Ayuntamiento de Villanueva de 
Arosa que fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 30 de Enero último el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: Cym Real orden de 23 del actual se ha re
mitido á informe de esta Sección el expediente de suspen
sión de nueve Concejales del Ayuntamiento de Villanueva 
de Arosa, decro 'ada el 18 de Diciembre último por el Go
bernador de Pontevedra:

Resulta que nombrado por la expresada Autoridad u n . 
Delegado para que inspeccionara la marcha administrati
va de aquella Corporación municipal, se descubrió al prac
ticar las diligencias de visita que no había arca de tres 
llaves para la custodia de los fondos que están en poder del 
Depositario sin que se hubiera podido averiguar el estado 
de los mismos; que no resulta que hubieran ingresado 
en las arcas municipales 6.866‘65 pesetas que aparecieron 
como existencia al cerrarse el ejercicio de 1879-80, y cuya 
partida debía figurar como de cargo en el siguiente año; 
que se han dejado de celebrar sesiones en los días señala
dos sin hab.T causa para ello; que no se han cumplido 
los requisitos que la ley ordena para las rectificaciones 
anuales del padrón, hechas arbitrariamente sin tener en 
cuenta las hojas declaratorias y demás documentos que 
debían haber servido de base para semejante operación; 
que examinado el libro de actas de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento, aparecían algunos acuerdos toma
dos caprichosamente y sin verdadero fundamento en que 
apoyarse; que no existían los expedientes que debían ha
berse formado para la constitución de la Junta de asocia
dos en este año y el anterior; que no existían libros de 
acuerdo de las Juntas de repartimiento de consumos y te
rritorial; que por lo que se refiere á este impuesto, so ha
bían hecho alteraciones sin que para ello mediaran los do
cumentos justificativos de- las traslaciones de dominio 
ocurridas; que no se formaron las listas de electores para 
Concejales ni en este a o ni en el anterior, y que si bien 
existe libro de censo electoral, se lleva con tanta informa
lidad, que aparecen en él corno elegibles muchos vecinos 
que no tienen ese derecho.

Eo tales hechos se fundó el Gobernador de Ponteve
dra para decretar i a suspensión de nueve Concejales del I 
Ayuntamiento de Villanueva de Arosa, excluyendo de 
corrección á D. Ramón del Valle Bermúdez, D. Pedro Pe- 
reiro, D. Alberto García Rivas, D. José María Pomares y 
D. Andrés Ombiña Castro, por haber sido elegidos recien
temente en elección parcial, y á quienes sin embargo con
sideró necesario apercibir por no haber procurado ente
rarse del estado de los. servicios municipales y reclamar 
su remedio, demostrando, por tanto, falta*de celo en el 
desempeño de sus cargos.

Contra esta providencia han recurrido en alzada, en 
diferentes instancias, los Concejales suspensos ante el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en súplica de que se 
deje sin efecto la corrección que se les ha impuesto, á 
cuyo fin acompañan varias certificaciones libradas por el 
Secretario del Ayuntamiento, y de las que resulta que en 
la rectificación del padrón de vecinos, hecha en Diciem
bre de 1883, se habían excluido siete individuos, seis de 
ellos por haber fallecido, y uno por haber trasladado su 
residencia sin que se hubiese hecho otra eliminación en 
el citado año; que en ios libros de actas aparece que se 
habían hecho en ios dos íntimos años el señalamiento y 
formación de secciones para el nombramiento de la Junta 
de asociados sin que hubiera reclamación alguna dentro 
del i ormino legal; que se hicieron las publicaciones opor
tunas del número de Vocales que correspondía á cada 
sección, d a sorteo de aquéllos y de su resultado; que el 
libro del censo electoral del corriente año y del anterior 
estaba firmado en todas sus hojas por 10 individuos de 
los que componen la Junta de asociados, habiendo queda
do en uno de ellos sin firmar sólo dos hojas por un olvido 
involuntario; que en la Depositaría municipal se lleva y 
existe libro de Caja, así como también libro de Interven
ción, de entrada y salida de caudales y de actas de ar
queo, y por último, respecto de la cantidad de 6.866‘65 
p esetas que el Delegado asegura no había ingresado en

las arcas municipales, aparece de una comunicación del 
Gobernador que dicha Autoridad dispuso en 16 de Marzo 
del pasado año que, en cumplimiento á lo que prescribe 
la Real orden de 22 de Diciembre de 1880, no se hiciera 
reclamación alguna á D. Manuel Domínguez, que apare
cía como deudor de dicha cantidad hasta que fueran exa
minadas, censuradas y aprobadas las cuentas correspon
dientes á los años económicos de 1878 á 79 á 1881 á 82;

En vista de estos antecedentes, entiende la Sección 
que no resulta justificada la providencia del Gobernador 
de Pontevedra á que este dictamen se refiere, pues es lo 
cierto que los cargos más importantes de cuantos se im
putan á los Concejales suspensos, cuales son los relativos 
á no haber ingresado en las arcas municipales cierta can
tidad correspondiente al ejercicio de 1879 á 80 y que adeu
daba D, Manuel Domínguez; las informalidades que el 
Delegado advirtió en la rectificación del padrón y en el 
libro de censo electoral; la supuesta falta de expediento 
para el nombramiento y elección de los Vocales asociados, 
y la carencia de libros de contabilidad, han quedado com
pletamente desvirtuados en la alzada que los interesados 
elevaron al Ministerio del digno cargo de V. E.

Respecto de las alteraciones arbitrarias que se dice in
trodujeron en el repartimiento de la contribución terri
torial, como quiera que este hecho no aparece muy en 
claro en el expediente ni completamente justificado, lo 
procedente es que por el Gobernador se ponga en conoci
miento del Delegado de Hacienda de la provincia para que 
practique en su averiguación las oportunas diligencias y  
se pueda exigir la responsabilidad á quien corresponda. 
En cuanto á otros cargos de menor importancia y grave
dad y que son por sí insuficientes para fundar en ellos la 
corrección impuesta, tales como el de no existir arca para 
la custodia de fondos municipales y el no haber celebrado 
sesión el Ayuntamiento' en los días señalados, lo proce
dente es, á juicio de la Sección, qme se aperciba á los in
dividuos que componen la Corporación municipal y que 
se encargue al Gobernador que procure que las leyes y 
demás disposiciones legales tengan exacto cumplimiento, 
á cuyo fin debe adoptar las medidas.'que estime conve
nientes;

Opina, en resumen, la Sección que debe alzarse la sus
pensión impuesta á nueve Concejales del Ayuntamiento 
de Arosa, haciéndose al Gobernador las prevenciones que 
se indican en el dictamen.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con e l prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Febrero 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente ampliado en virtud de la 
Real orden de 8 de Julioxlel año último relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Godali que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 3 del ac
tual e-1 siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 23 de Enero último 
se ha remitido á informe de esta Sección el expediente 
que el Gobernador de la provincia de Tarragona devuelve 
ampliado al Ministerio del digno cargo de V. E. en virtud 
de la Real orden de 8 de Julio del año próximo pasado, 
relativa á la suspensión del /ayuntamiento de Go lall.

Habiéndose r-mitido dicho expediente en 23 de Junio 
á examen de la Sección, é informado por ésta que no pu
niendo considerarse comprobados por la mera referencia 
del Delegado los hechos en que se fundaba la providencia 
gubernativa, procedía alzar la suspensión decretada, sin 
perjuicio de que se instruyera nuevo expediente en debida 
forma para depurar la verdad y proceder en su caso á 
lo que hubiere lugar, se resolvió por el Gobierno de 
S. M. (Q. D. G.) de conformidad con esto dictamen por 
Real orden de 8 de Julio de 1884.

Comunicada en el mismo día la antedicha Real orden 
al Gobernador, dispuso éste la ampliación del expediento, 
nombrando al efecto un Delegado de su Autoridad, sin que- 
conste que sé haya alzado la suspensión al Ayuntamiento, 
como debió hacerse, pues antes bien las diligencias prac
ticadas por el expresado funcionario aparecen suscritas, 
por el Alcalde Presidente de la Corporación municipal, 
perteneciente al bienio anterior que con carácter de in te- 
terinidad reemplazó á los Concejales suspensas.

De la visita girada por el nuevo Delegado para ave
riguar las faltas cometidas por aquellos Concejales, resul
ta  que los fondos municipales se hallaban en poder del 
Depositario y  no ingresaban en la caja de tres llaves q m  
la ley previene; que no existían libros de caja ni de a/etas 
de los arqueos mensuales, teniendo tan sólo un libro de in
tervención, sin fecha, sello, firmas ni rúbricas ¡ que taxn-
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poco se publicaban al principio de cada trimestre los es
tados de la recaudación é inversión de los fondos durante 
el anterior, ni se verificaban arqueos mensuales, ni tenían 
formado padrón alguno de vecinos, ni de prestaciones per
sonales; que se habla faltado en absoluto á las prescrip
ciones del cap. 3.° del tít. 2.° de ley Municipal respecto á 
la organización de la Junta municipal; que en el repar
timiento general para cubrir el déficit del anterior ejerci
cio económico se había asignado á los vecinos por su ri
queza imponible un. 5‘933 por 100 y el 4 por 100 á los te
rratenientes forasteros, resultando de aquí una exacción 
ilegal de 1.178 pesetas; notándose, por último, el más com
pleto abandono respecto á la administración y contabili
dad de los fondos del Pósito:

Vistos los artículos 180, 181, 191 y 192 de la ley Mu
nicipal, y considerando que los hechos relacionados no 
pueden quedar sin su consiguiente correctivo, ora por
que constituyen una negligencia gravísima por parle del 
Ayuntamiento de que se trate respecto á la administra
ción de los intereses y servicios que estaban bajo su cus
todia, ya por cuanto revisten el carácter de acciones y 
omisiones punibles, según el Código penal vigente, opina 
la Sección que procede remitir los antecedentes á los Tri
bunales de justicia para que conozcan de los mencionados 
hechos y exijan en su caso la responsabilidad que hubiera 
lugar; encargando al propio tiempo al Gobernador de la 
provincia de Tarragona que adopte las medidas conducen
tes, si ya no las hubiere dictado, para ordenar la admi
nistración municipal del pueblo de Godall.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. I). G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V .S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14-de Febrero 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de lá provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE FOMENTO

' REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista de lo informado por la Junta con

sultiva de Caminos, Canales y Puertos en pleno, y lo pro-, 
puesto por la Dirección general de Obras públicas, S. M 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer y autorizar á Don 
Senén Aseguinolaga y Compañía para que, salvo los dere
chos de propiedad, sin perjuicio de tercero y sin plazo li
mitado, pueda aprovechar un trozo de terreno público en 
la playa de Fuenterrabía con la instalación de un asti
llero y algunas obras auxiliares, sujetándose á las condi
ciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán conforme al proyecto pre
sentado en 22 de Junio de 1883 competentemente autori
zado, suprimiendo la casa oficina y habitación con su jar
dín, y ampliando los almacenes y talleres como se indica 
con líneas azules, sin que se eleven las construcciones más 
de lo que marca el alzado del edificio llamado tejavana? 
hoja núm. 2 de los planos.

2.a La inspección estará á cargo del Ingeniero Jefe de 
obras públicas de la provincia que empezará por replan
tear los trabajos y deslindar el trozo de terreno que se con
cede para las obras que constituyen el proyecto modifica
do según se lleva dicho, teniendo muy en cuenta lo que 
preceptúan los artículos l.° y 2.° de la ley vigente de 
Puertos.

Al term inar los trabajos se extenderá un acta con las 
formalidades prescritas para recepciones de obras, que 
acredite se han ejecutado con arreglo á las cláusulas de la 
concesión; los gastos de inspección y vigilancia serán de 
cuenta del concesionario.

3.a El concesionario, antes de empezar las obras, con
signará en la Caja sucursal de Depósitos de Sean Sebastián 
la cantidad de 1.190 pesetas á que asciende el 3 por 100 
del presupuesto, cuya carta de pago presentará al Inge
niero Jefe Inspector de las obras como justificante del 
cumplimiento de esta obligación.

La citada fianza no se devolverá mientras no se acre
dite haber ejecutado obras por valor de la tercera parte 
del presupuesto.

4 a Se dará principio á las obras dentro del plazo de 
dos meses de la fecha de la concesión, y se terminarán á 
los dos años, realizando en el primer año el 60 por 100 del 
presupuesto y en el segundo el 40 por 100.

5.a El terreno que se concede queda sujeto á la servi
dumbre de salvamento y vigilancia que marca el art. 7.° 
y siguientes de la ley de Puertos.

6.a No se podrá hacer alteración alguna en el proyec
to ni dedicar el terreno á otro uso sin la competente au
torización,
' 7.a Si el Estado, la Diputación ó el Ayuntamiento ne

cesitasen en cualquier tiempo para obras de utilidad pú
blica el terreno que se concede, estará obligado el conce
sionario á someterse á lo que previene para estos casos el 
artículo 50 de la ley de Puertos.

8.a El concesionario estará obligado á prestar al Esta
do gratuitamente el use del astillero durante el plazo que 
se prefije.

9.a Esta concesión se considerará caducada si se falta 
por parte del cono sionario á cua lqu iera  de* las condicio
nes anteriores, sujetándose entonces á lo que previenen 
los artículos 29 y siguientes deLreglamento de 6 de Julio 
de 1877 para la ejecución de la ley general de Obras pú
blicas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1885.

PIDAL

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de Rentas Estancadas.
Del almacén de efectos estancados de la provincia de Ali

cante lian sido sustraídos, entre otros efectos, los pliegos de 
papel de pagos al Estado y licencias de uso de armas corres
pondientes al año actual, cuya clase y numeración en Ir 
siguiente:

Pe peí de pagos al Estado do T& 1.a del 6.284 al 6.845.
Idem id. id. de la 2.a del 2.648 al 2.660 y del 5.262 al 5.286
Idem id. id. de la 3.a del 4.511 al 4320.
Idem id. id. de la 4.a del 10.823 al 11.150. -
Idem id: id. de la 10 del 81.188 al 84500.
Licencia de uso de armas de la 2.a del 82.401 al 82.300.
En su vista esta Dirección general ha abordado anular lo¡ 

pliegos de papel de pagos al Estado y las licencias ¿e uso d¡ 
arm as antes referidas, y en su consecuencia disponer se consi
deren unas y otras sin ningún valor-ni efecto.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 18 de Febrero de 488o.*=El Director general, G

Dirección de  l a  C a ja  g e n e r a l  de  Depósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 

esta Dirección general, quedan desde la presente fecha nulos y 
sin ningún valor ni efecto dos resguardos talonarios expedi
dos por esta Caja central con los números 68.834 y 68.728 de 
entrada y 17.133 y 17.173 de registro respectivamente, consti
tuidos el primero por el Ayuntamiento de Forcall en 5 de 
Marzo de 1870 en dos bonos del Tesoro por valor de 1.000 pe
setas, y el segundo por el de Geldo en 8 del mismo mes y año, 
también en dos bonos, importante igual cantidad; toda vez que 
el importe de dichos resguardos se halla destinado á form ali
zar con el Tesoro público los débitos de ambas Corporaciones 
por impuesto personal.

Madrid 16 de Febrero de 1885.—E1 Director general, Eduar
do Garrido Estrada.

In tervención  general 
de la  A dm inistración del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1 8 5 8

NÚMERO 1.930
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 8 0  por 1 0 0  de tienes de Propios y provincia
les enajenados desde el% de Octubre de 1 8 5 8  en adelante , que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que., 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i  A 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta  
de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á con
tinuación se expresan.

NÚMERO
de

orden.
CORPORACIONES

MES Y AÑO
á que pertenecen

las relaciones.

Importe
en

Escudos.

245499
PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Mé- 
r id a .............................. Abril 1868 25*506

245500
PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntamiento de Va
lles de Paleazuela... Julio 4865............ 447*200

245504 Idem de id . . ............ .. ídem 4866............ 447*200
245502 Idem de id .................... Idem 1867............ 447*200
245503 Idem de id .................... Idem 4868. 447*200
245504 Idem de id.................... Setiembre 4869 . . 220*800

245505
PROVINCIA. DE CÁCERFIS

Ayuntamiento de Jerte. Julio4869.............. 4.000
245506 Idem de id.................... Noviembre id . . . . 30*400
245507 Idem de Talavera de la 

Reina.......................... Agosto 4866.........
Abril 4867............

4.086*473
245508 Idem de id.................... * 414*404
215509 Idem de id.................... Idem 4868............ 435*544
245510 Idem de id.................. .. Enero 4869.......... 653310
245544 Idem de Viandar de la 

Vera............................ Marzo id .............. 4.220
245512 Idem de id .................... Enero í 870.......... 4.220

245543
PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Las 
Rozas.......................... Diciembre 4868.. 25*366

245544 Idem de id.................... Marzo 4870, 74*400
245545 Idern de Valdetorres.. Junio 4866.......... 499*078
215516 Idem de id.................. .. Mayo 486J-----*. 445*425
245547 Idem de id.................... • 47*414
245518 Idem de id.................... Octubre id ............ 4.343*739
245519 Idem de id .................... Diciembre id ---- 4 33*904
245520 Idem de id.................... Marzo 4868.......... 255*785

NÚMERO
de

orden.
CORPORACIONES

MES Y AÑO 
á que pertenecen

las relaciones.

Importe
en

Escudos.

215524 Ayunt.* de Valdetorres Mayo 4868............ 531*404
245522 Idem de id.................... Setiembre íd ., , , 432*640
245523 Idem de id.................... Febrero 4869 200*836
215524 Idem do id ................... Abril íd................ 8
245525 Idem de id.................... Ancsto íd ............ 427*948
245526 Idem de id___. . l. ____ Octubre í d ........ .. 403*608
245527 Idem de id.................... Noviembre íd . . . . 332*944
24552S ídem de id.................... Marzo 4870 ........ 393-484
215629 Idern de id.................... Abril íd .............. 640
245530 Idem de id............ Junio íd . . ............. 334*720

PROVINCIA I)E FALENCIA

21553Í Ayuntamiento de Vi-
1 lalcón........................ Setiembre 4869.. 485*555

245632 Idem de id.................... Diciembre íd........ 26*490
245583 Idem de id.............. .. Enero 4870.......... 26*504
245534 Idem de id.................... Febrero íd.......... .. 33*473
215535 ídem de id.................... Abril íd.............. .. 4 JÍ)L5
245536 Idem de id.................... Mayo í d . . . . . . . . . ,; n -o i

245537 ídem de id. (adfeional) Idem íd................. ' > ' y D

Madrid 4 de Febrero de 48b5.=úói Interventor general, J.
R. de Oye.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ire c c ió n  A d m in is tra c ió n  de  la  I m p r e n ta  N ac io n a l.
Autorizada esta Dirección por Real orden de 14 del actual 

para adquirir por medio de subasta pública la tinta necesaria 
para la impresión délos documentos universi tarios de) pre
sente curso, so anuncia para que llegue á conocimiento de los 
que quieran interesarse en el remate, que se veri ideará con 
arreglo ai siguiente pliego de condiciones.

Madrid 19 de Febrero de 188o.--=El Director Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de- condiciones con arreglo á las cuales se saca d pública
subasta el suministro de las tintas de im prim ir necesarias
para, la lirada de las matrículas j  demás documentos uni
versitarios.
1.a El contratista se obliga á sum inistrar 19 kilogramos 

tin ta  azul, seis id. color amarillo, cuatro id. id. violeta, tres 
ídem id. carmín y 40 id. negra, que se consideran necesarias 
para la impresión de las matrículas y demás documentos uni
versitarios correspondientes al curso de 1884-83.

2.a Las clases de las tin tas serán exactamente iguales 4 
las que se usaron en años anteriores, cuyas m uestras estarán 
de manifiesto en la Administración de la Im prenta 5 ación al 
todos ios días no feriados, de doce de la manan i á cuatro de 
la tarde.

8.a El contratista tendrá la obligación de surtí'' á la Im 
prento, Nacional del artículo que se subasta, sea m al fuese la 
cantidad de fin vis que sean necesarias, toda vez que las m ar
eadas en la condición 1.a no son más que un calculo aproxim a
do que se liace para gobi ruó de los lidiadores.

4.a Los precios que se estipulan para el remate son los si
guientes:

Cincuenta y cinco pesetas cada kilogramo de tin ta  azul se
ñalada. con el núm. 4.

Cincuenta y cinco pesetas cada kilogramo de tin ta  am ari
lla id. con el núm. 2.

Cien pesetas cada kilogramo de tin ta  violeta id. con el n ú 
mero 8.

Ciento treinta y cinco pesetas cada kilogramo de tin ta car
mín id. con el núm. 4; y

Diez pesetas cada kilogramo de tin ta  negra id. con el nú
mero 5.

5.a El contratista entregará las tin tas conforme se vayan 
necesitando, previos los pedidos que por medio de vales au to 
rizados se le facilitarán por la Administración.

6.a Las tin tas han de ser reconocidas á su m írega por per
sonas competentes que designe el Sr. Director, devolviéndole 
las que no reúnan las condiciones marcadas en la segunda de 
esto pliego a ju icio  do los mismos y de la Dirección, y se a d 
quirirán por cuenta del licitador en ajuste a zado s. no repo
ne las desechadas en el término de 24 horas.

7.a Serán de cuenta del rem atante los g asto s  de conducción 
y demás que ocurran hasta entregar los artículos que se subas
tan en la Imprenta Nacional, así como también los de inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

8.a Recibidas las tintas en la Im prenta Nacional, so satis
fará su importe petf la Caja de este establecimiento previa la 
presentación dele correspondiente cuenta, que sera examinada 
por la Administración*ó Intervención 4 vista, de los pedidos 
que se le hubiesen hecho por la prim era.

9.a La subasta se verificará ■ en estas oficinas el día 3 de 
Marzo próximo, á las tres de la tarde, ante el Sr. Director Ad
m inistrador, el Interventor, el Ingeniero de la dependencia y 
un empleado designado al efecto por el primero.

40. La primera media hora se invertirá en recib-r las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por ios iicitadores; 
y serán acompañadas del resguardo del depósito preventivo 
que se consignará en la. Caja general de Depósitos, Las propo
siciones una vez presentadas no podrán retirarse.

41. Pasada la primera media hora que marca 1 a condición 
anterior el Sr. Presidente procederá al exammi de las proposi
ciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmente 
al que resulte mejor licitador.

El remate quedará en suspenso hasta que se apruebe por el 
Ministerio de la Gobernación. En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, habrá entro los que las hayan sus
crito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de hora, y 
se adjudicará el remate al que ofrezca mayores ventajas en la 
totalidad de su oferta.

42. Para tomar p a r té e n la  subasta es cond" An precisa 
depositar previamente en la Caja general de ir  , ó~ií j > 425 pe
setas, cuya cantidad se devolverá á todos h.s lie 1; >> r *s cuyas 
proposiciones no hayan sido admitidas, y el rom ai 6 i so com
promete 4 elevar dicho depósito en el térm in > >’*• ms días á 
250 pesetas, que quedarán constituidas en dii ha Fn> - para res
ponder del cumplimiento de este contrato.

43. Las muestras que hayan servido de modelo para el r e 
mate se custodiarán por la Administración de la Imprenta 
Nacional, firmadas por el Sr. Director, el Interventor, el Inge
niero de la dependencia, ol empicado designado pera este acto 
por la Dirección y el licitador á favor del cual se hubiese adju
dicado este servicio.

44. Toda proposición qife no so halle redactan a en los té r 
minos del presente modelo, contenga modificación en sus con-

(Sigue álapág.  523.)
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Continúa la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES.— (Véase la G aceta de ayer.)

NÚMERO

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE 

de los montes.
L IN D E R O S

CABIDA

ESPECIE 

, dominante en 

la parte 

monte público.

Valoración

de

dicha parte. 

Pesetas.

O B S E R V A C IO N E S

De 
orden..................

mo©
ofu
oCfQ©
O-©
00a>

gl
pT ̂  
»  © CL© p 
30 O
•0 p p̂  ' o
-3 P.OO ©

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

Hectáreas. Hectár. Áreas. Hectáreas.

£ m C a r r a s c a -  
le jo ............. Al Munici

pio de este 
pueblo----- Dehesa bo

yal ......... N. trozo de la dehesa boyal enajenado por 
el Estado y perteneciente hoy á particu
lares; E. colada denominada de Abajo; 
S. terrenos labrados de propiedad parti- 
lar; 0. colada de la Sierra................... 813 » » £13 Quereus ilex

(L.) Encina E Es le monte se halla exceptuado 
en concepto de dehesa boyal 
por Real orden de 18 de Ma
yo de 1860.

2

4 J)

US

U 4

C a s a s de l 
Puerto. .. .

JCasatejada..

Idem .. . . . .

Idem.

Idem . . . . . .

Dehesa bo - 
yeriló car
ia izosa . . . .

K. trozo de la dehesa boyal enajenado por 
él Estado perteneciente hoy á particula
res, cercas de particulares y término mu
nicipal de Romangordo; E. termino mu
nicipal de Romangordo; S. término m u
nicipal de La Higuera; 0. término muni
cipal de La Higuera y trozo de la dehesa 
boyal enajenada por el Estado.................

N. camino de Talayuela á Gasatejada y de
hesa Galocha de propiedad particular; E 
dehesa Galocha de propiedad particular 
y términos municipales de Navalmoral 
de la Mata y Saucedilla: S. término mu
nicipal de Saucedilla y dehesa Judía de 
propiedad particular; Ó. dehesa Judía de 
propiedad particular, cercas de particu
lares y camino de Talayuela á .Cása
te i a da ..............................................................

847

473

5

»

6

H

34£

473

Oytims albus 
(Lk.) Esco- 

;■ ha blanca..

Ouereus ilex

» Este p on te  se halla exceptuado 
en'concepto de dehesa boyal 
por Real orden de 10 de Abril 
de 1863.

(L.) Encina » Este monte se halla exceptuado 
en concepto de dehesa boyal 
por Real orden de 14 de Ene
ro de 1870. La citada Real 
orden exceptúa !£0  hectá
reas.

5 » ÍW H i g u e r a  
(L a ) .......... Id e m ........... Dehesa fron

tal ............. N. termino municipal de Romangordo y 
dehesa frontal de propiedad particular; 

• E. dehesa frontal de propiedad particu
lar; S. dehesa frontal de propiedad par
ticular; 0. término municipal de Casas 
del Puerto .......................................... ............

j

867 6 36 ?M Cytimsalbus 
(Lk.) Esco
ba blanca.. » Este monte se halla exceptuado 

en concepto de dehesa hayal 
por Real orden de 9 de Junio 
de 1863. El alcornoque se ha
lla poblando una superficie 
de £0 hectáreas, siendo po
seedor de este arbolado el 
vecino de La Higuera Blas 
Pérez.

6 m M illares. . . . Idem . . . . Dehesa bo
yal ó fron
tal ............ No camino de Navalmoral á Pelvis y dehe

sa Cauehorredondo de propiedad parti
cular; E. dehesa Canchorredondo de pro
piedad particular; S. términos municipa
les de Valdehuncar y Belvis de Mon- 
roy; 0. término municipal de Belvis de 
Monroy y camiuo de Navalmoral á Pel
vis .................................... . „ ............................. 153 $ 59 158 Qucrcus ilex 

(L.) Encina
•

» Este monte se hplla exceptuado 
en concepto de dehesa boyal 
por Real orden de 5 de Fe
brero de 1863.

7 2 m Remango r -  
do............... Id em ........... Dehesa Ca

'

bezo fron
tal ............. N. dehesa Ganada de propiedad particular;' 

E. coreas de propiedad particular y ' 
Sierra de la Solana de particulares;' 
S. términos de La Higuera y de Ca
sas del Puerto; 0. término municipal de 
Casas oel Puerto.......... .................................

i

419 £1 91 397 Idem i d . . . . X Este monte se halla exceptuado 
en concepto de dehesa boyal 
por Real orden de 7 de Abril 
de 1863.

8 5> l£o Sanee di l ia . . Id em ........... Dehesa bo
y a l .................... .. N. término municipal de Gasatejada; E. 

ejido de Arriba de propiedad particular; 
S. cuarto de la Rehinchera do propiedad 
particular; 0. dehesa Cerro Alto de pro- 
niedad particular................................

c  11 * * • • • e

818 » £13 Idem id . . . . X Este monte se halla exceptuado 
en concepto de dehesa boyal 
por Real orden de 10 de Abril 
de 1863.

T o t a l e s . .  ..................................... 8.885 85 60 £.359 i)

Nota. Para el detalle, así de las ñucas partici.lares colindantes corno de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y  registros respectivos.
Madrid 18 de Agosto de 1884.=E1 Presidente, A. Campuzano. «

(Se continuará*,)
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diciones ó exceda de los precios que sirven de base para esta 
subasta ,  será desechada.

Madrid 19 de Febrero de 1885.=E1 Director Administrador, 
Barón de Cortes.

Modelo de ¡ye o posición.
Ib N. N., vecino de    que vive calle d e . . .  ., n ú m .. . . ,

c u a r t o  , según  consta  de la cédu la  pe rsonal  a d ju n ta ,  e n t e 
rad o  del pliego de condiciones publicado en la  Gaceta d e  ,
se compromete á cumplirlas y á entregar en la Imprenta Na
cional les tin tas necesarias en la misma para la impresión de 
las matrículas y demás documentos académicos para el curso 
de 1884 á 85, á los precios de ., .. (en letra) cada kilogramo 
de las señaladas con los números í  al 5 respectivamente.

(Fecha y firma del interesado.)

Autorizada esta Dirección por Real orden de 14 del actual 
para adquirir por medio de subasta pública el papel necesario 
para impresión de los documentos universitarios del presente 
curso, se anuncia para que llegue á conocimiento de los que 
quieran interesarse en el remate, que se verificará con arreglo 
al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 19 de Febrero de 4885.*=E1 Director Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se sacad pública 
subasta el suministro del papel necesario para la impresión 
de matrículas y demás documentos universitarios.
1.a El contratista se obliga a sum inistrar seis resmas de 

papel de colores, fino, señalado con el núm. 1; 200 id., blanco, 
con el núm. 2, y 20 id., id., con el núm. 3, que se consideran 
necesarias aproximadamente para la impresión de las m atrí
culas y demás documentos universitarios, correspondientes al 
curso de 1884-85.

2.a Las clases de papel serán exactamente iguales á las que 
se usaron en años anteriores, cuyas m uestras estarán de m ani
fiesto en la Administración cíe la im prenta Nacional todos los 
días no festivos, de doce de la m 'ñaña á cuatro de la tarde.

8.a Cada resma de papel ha de contener precisamente 500 
pliegos útiles. Su peso será: 14 kilogramos cada resma del se
ñalado con el núm. 1; 19 id., id., del señalado con el núm. 2, y 
15 id., id., del señalado con el núm. 3.

4.a El contratista tendrá la obligación de surtir á la Im - 
1 prenta Nacional del artículo que se subasta, sea cual fuere el

número de resmas que se necesiten, toda vez que el que se fija 
en la condición 1.a no es más que un cálculo aproximado que 
se hace para el gobierno de los lidiadores.

5.a El precio máximo para el remate será el siguiente: 
T reinta y nueve pesetas 75 céntimos por cada resma del

señalado con el núm. 1.
Treinta y cinco pesetas 75 céntimos por cada resma del se

ñalado con el núm. 2.
Treinta y dos pesetas 25 céntimos por cada resma del seña

lado con el núm. 3.
6.a La primera media hora de la subasta se invertirá en re 

cibir las proposiciones que se presenten al Presidente por los 
lidiadores en pliego cerrado, acompañadas de las cartas de pago 
del depósito preventivo. Las proposiciones una vez presenta
das no podrán retirarse.

7.a Pasada la media hora que marea la condición anterior, 
el Presidente, Jete del establecimiento, procederá, sin adm itir 
ninguna otra, al examen de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará provisionalmente la subasta al que resulte ser me
jor licitador.

En el caso de que aparezcan dos ó más proposiciones igua
les habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación á la 
voz por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el servi
cio al que ofrezca más ventajas en la totalidad de su oferta.

8.a La subasta quedará en suspenso hasta que sea aprobada 
definitivamente por la Superioridad.

9.a El acto tendrá lugar ante el Sr. Director Administrador 
de la Imprenta Nacional, el Interventor*.el Ingeniero del es ta
blecimiento y de otro empleado que aquel designe al efecto el 
día 3 de Marzo próximo á la una de la tarde.

10. Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á 
los licitadcres cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas 
las cartas de pago del depósito preventivo.

11. Recibido todo el papel en el almacén, cuya primera en
trega debe verificarse dentro de los ocho días siguientes al de 
la aprobación de la subasta, se satisfará su importe por la Caja 
del establecimiento, previa la presentación de la correspon
diente cuenta, que será examinada por la Administración é 
Intervención en vista de los pedidos que se hubieran hecho por 
la primera.

12. El papel será reconocido á su presentación en el esta
blecimiento por personas competentes que designe el Sr. Direc
tor, y resultando admisible, pasará ádos almacenes; en el caso 
de no serlo se devolverá al contratista, debiendo éste reponer 
el papel desechado en el improrrogable término de dos días, 
como también los pliegos que resulten de menos en las resmas 
ó bien los defectuosos que aparecieren ai abrirlas. De no veri
ficarlo así se adquirirá por Adm inistración, á cuenta y riesgo 
del rematante.

13. El licitador se obligará por acta levantada al efecto á 
responder de cualquier falta en lo estipulado. Si así no lo h i
ciere perderá la cantidad depositada, dándose por rescindido el 
contrato y se sacará otra vez á pública subasta , sin que tenga 
derecho el contratista á reclamación alguna.

14. Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar previamente en la Caja general de Depósitos 500 pe
setas en metálico, cuya cantidad, aprobado que sea el remate, 
se aum entará hasta 1.5ÓQ pesetas como garantía del cum pli
miento del contrato.

15. Toda proposición que no se halle redactada en los té r
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda del tipo fijado como base para esta subasta, 
será desechada.

16. Serán de cuenta del rem atante los gastos de conducción 
á este establecimiento del papel subastado y los de inserción 
de este anuncio en la G aceta de Ma drid .

17. Las muestras de papel que hayan servido de modelo 
para el remate se custodiarán por la Administración de la Im 
prenta Raciona', firmadas y rubricadas por el Sr. Director Ad
m inistrador, el Interventor, el Ingeniero, el empleado desig
nado al efecto y.el licitador en favor del cual se hubiere adju
dicado este servicio.

Madrid 19 de Febrero de 1835.=E1 Director A dm inistrador, 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de   que vive calle d e    núm e

r o . . . - . ,  cuarto    según consta de la cédula personal ad 
junta, enterado del pliego de condiciones publicado en la G a ~  
c e t a  del se compromete á cumplirlas y á entregar en la 
Imprenta Nacional, dentrodelplaz© marcado en la condición 11,

d papel que se necesite para la impresión de las m atriculas y 
lernas documentos universitarios para el curso de 1884 á 85 á 
©s precios de . . . .  (en letra) cada resma de las señaladas cor 
os números -i, 2 y 3 respectivamente.

(Fecha y firma del interesad o.)

ADMTNISTRACIÓN PROVINCIAL
A d m in is tra c ió n  d e l  C o r re o  C e n tra l

DÍA 17
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 254 Antonio Martínez.—Escorial.

255 Isidoro I\.—Barcelona.
256 José Pareja.—Cartagena.
257 Joaquín Bareástegui.—San Sebastián.
258 Justa Lozano.'—Fuencarral.
259 Juan Cervillón.—Burgos.
260 Lucía Sánchez.—Leganés.
261 Manuela Embil.—Orio.

Madrid 18 de Febrero de 1885.—El Administrador, Barto
lomé Romero Leal.

G a b in e te  C e n t ra l  d e  T e lé g r a f o s
DÍA 18

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Málaga . . . . . . . . .  Antonio León.—Olivar, 40.
Sanlúcar Mayor.. Gustavo Sáonz Diez.—Colegiata.
Cañaveral Timoteo Hurtado.—Estación telégrafos.
F ra n ío rk .  Pignet.
L in ares ,...............José María Rey.—Libertad, 26, cuarto bajo

izquierda.
Gua dale ja r a  Juliana Polo.—Lista telégrafos.
E scorial,enlace.. Arroyo.
Barcelona   Hipólito Vidal.—Alcalá, 10, primero.

Este.

E sco ria l  Enrique Pérez.—Jorge Juan, 4.

Sur. .

Jaén.......................Benito García.—Calle San Pedro, 5.

Oeste.

Córdoba   Julián Jim énez—Oriente, 8, segundo.

Madrid 18 de Febrero de 1885.==Por el Jefe del Centro; 
Facundo Fernández.

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d e  A d u a n a s  
d e  la  p r o v in c ia  d e  A lic an te .

D. Ramón Suárez Radillo, Adm inistrador de la Aduana di 
Alicante.

Hago s?ber que en uso de las atribuciones que me concede 
el art. 224 de las Ordenanzas de Aduanas, he acordado decla
rar el abandono de 20 pipas, marcas G. B ., que fueron condu
cidas por el vapor español Monserrat, procedente de Cette, con
signadas á la orden, comprendidas en el expediente de aban
dono núm. 8/85, instruido en esta Aduana.

Lo que se anuncia en la Gaceta  por tres días consecutivos 
para que en el plazo de 20 días pueda hacer cualquiera recla
mación el que se crea con derecho á ello.

Alicante 17 de Febrero de 1885.==Ramón Suárez.
3334—M—3

. S e c r e ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e ra l  d e  M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C á d iz

Por acuerdo de la Éxcma. Junta económica del Departa
mento, y con arreglo á los pliegos de condiciones y relaeiói 
unida que se hallan de manifiesto en el Ministerio de Marim 
y en la Secretaría de esta Capitanía general en todos los día: 
y horas hábiles de oficina, se saca á público y solemne remato 
la contratación de, los materiales y efectos necesarios en el Ar 
señal de la Carraca durante el cuarto trim estre del actual añ< 
económico, cuyo servicio dividido en seis lotes asciende en to 
ta l á 129.037 pesetas 24 céntimos.

El remate tendrá lugar ante las Juntas de subastas del Mi 
nisterio y la de este Departamento á los 30 días de aquellos ei 
que aparezca esta publicación en la Gaceta de Madrid y Bola 
iín oficial de esta provincia, en cuyos periódicos se fijarán opor 
tunamente la  hora y día del acto.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro 
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 11.a, valor d 
una peseta, con sujeción al modelo que á continuación se inser 
ta, y por separado y fuera del sobre que las contenga entrega 
rán al Sr. Presidente, en la calidad de fianza, provisional par 
tomar parte en la licitación, un documento que acredite habe 
impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursale 
de provincias, en metálico ó en valores públicos á los tipos qn 
determina el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 186 
las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que hagan prc 
posición:

Pesetas.

Para el primer lote..............................  1.016
Para el segundo lo te    1.206
Para el tercer lote . . . . . . .  1   ........  479
Para el cuarto lo te .   ................  2.911
Para el quinto lote...................    . . .  522
Para el sexto lo te   . • '.  315

San Fernando 14 de Febrero de 1885.- «Camilo Carlier.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e    calle d e . . . . . ,  ñúm    en s

nombre (ó á nombre de D. N. N.» vecino d e    calle. . . .
núm ero   para lo que se halla competentemente autorizs
do), hace presente que impuesto del anuncio insertó en la G¿

ceta de M adrid, n ú m .........   de tal fecha, ó en el Boletín oficial
de la provincia d e    n ú m . . . . . ,  de tal fecha, para contratar
m ateriales ó efectos de tal clase, necesarios en el Arsenal de la 
Carraca, se compromete á llevar á efecto el servicio corres
pondiente al lote tal ó á los lotes tal y cual, con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego que se haTa 
de manifiesto en el Ministerio de Marina y en la Secreto-ría de 
la Capitanía general del Departamento, y por ios precios señala
dos como tipos para la subasta en la relación unida al mismo, 
ó con baja de tantas pes ‘fas y tantos céntimos por 400 en el 
lote tal, tantas en el cual, etc. (todo en letra).

(Fecha y firma.) 2026— S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l d e  M a d rid .

La Junta municipal se halla convocada rpara celebrar sesión 
1 en estas Cesas Consistoriales el día 20 del actual, á las tres de 

su tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:
Proponiendo la aprobación del presupuesto extraordinario 

de ensanche para el ejercicio corriente.
Asimismo la ampliación de crédito para pago de haberes á 

escribientes temporeros.
Igualmente la exención del arbtirio sobre canalones á la co 

muñidad de Religiosas Trinitarias.
Y por último, el cumplimiento del art. 6.° del decreto ley 

de 21 de Enero de 1876, y del acuerdo del Excmo. Ayuntam ien
to de 2 de Octubre de 4882, relativo á los empleados de la Jun 
ta  de primera enseñanza.

Lo que con arreglo á lo prevenido por la ley se anuncia 
para conocimiento del público.

Madrid 48 de Febrero de 4885.- - El Secretario, Enrique 
Fernández.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l .

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Carlos Toledano y Molleja, Presidente de la Sección se

gunda de la Audiencia de lo crim inal de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 40 

días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial que la pu
blique últimamente, á Antonio Orellana García, natural y ve
cino de esta ciudad, hijo de Andrés y de María, de 26 años de 
edad, soltero, del campo, y con instrucción, á fin de que compa
rezca ante este Tribunal para practicar cierta diligencia acor
dada en el rollo de la causa que en el Juzgado de instrucción, 
del distrito  de San Miguel se sigue contra el mismo por le
siones; pues así lo ha mandado la Sección de mi Presidencia 
por providencia de este día.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido pro
cesado Antonio Orellana García, y caso de ser habido le in tí
men comparezca ante este Tribunal dentro del plazo indicado; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pararán los 
consiguientes perjuicios.

Dada en la ciudad de Jerez de la F rontera a 6 de Febrero 
de 48S5.=Carlos Toledano.=Liccnciado Gil Guerrero, Secre
tario. J—684

ÚBEDA

D. Manuel Navarrete Tizón, Oficial de Sala de la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad.

Certifico que en la causa de que se hará mención aparece 
haberse expedido por la Sala la siguiente requisitoria:

«La Audiencia de lo crim inal de la ciudad de llbeda, á las 
Autoridades civiles y m ilitares de la Nación española saluda 
atentamente y hace saber que procedente del Juzgado de esta  
población se sigue causa criminal de oficio sobre hurto  de ca
ballerías contra Diego Campos Duran, natural de Paterna, par
tido judicial de Canjáyar, vecino de Güéjar-Sierra, en la cor
tijada de Padules, hijo de Miguel y de María, soltero, del cam
po, de 30 años, de estatura regular, color moreno, barba po
blada, nariz y boca regulares, pelo negro y sin ninguna seña 
particular, cuyo individuóse fugó de la cárcel de esta ciudad la  
mañana del 47 de Enero último, donde sufría prisión provisio
nal decretada en la referida causa; por lo que, y siendo necesa
ria  la presencia del mismo en esta Audiencia para que as is ta  
á las sesiones del juicio oral, se ha dictado por la Sala auto 
con fecha do ayer, mandando expedir la presente requisitoria, 
toda vez que en el procesado concurren las circunstancias a lu 
didas en el nútn. 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento 
criminal; por la cual, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se 
exhorta y requiere á las Autoridades antes mencionadas para 
que luego que de la misma tengan conocimiento se sirvan or
denar á los individuos de la policía judicial y á los del bene- 
mérito*cuerpo de la Guardia civil practiquen las más activas 
,y eficaces diligencias en averiguación del paradero del lie g o  
Campos Durán, y en caso de ser habido lo conducirán y pon
drán en la cárcel de donde se fugó á disposición de esta Au
diencia, pues en ello está interesada la rectp. adm inistración de 
justicia.

Al propio tiempo se emplaza á dicho procesado para que 
en el término de 20 días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Tribunal al objeto ya referido; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qm© 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Ubeda a 4 de Febrero de 4885.=>=Justo YaL=?Lui$ 
Rodríguez de Llera.*=Cristóbal Erquella.=*El Secretario, Diego 
Anguís.»
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Y para s u  inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , según esta 
prevenido, libro la presente con la debida referencia, que fir
mo en Ubeda á 5 de Febrero de 1885.---Navarre tí?.

I — 7 - i n

g a d o s  m il i ta re s .

BARCELONA
D. Juan Eberhard Chevalier, Ayudante, Fiscal del regi

miento lanceros de Borbón, 4.° de caballería.
En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 

generales del Ejército como Juez fiscal de la causa instruida 
al cabo prmicro de este regimiento Francisco Francés Ro
dríguez, acusado por el delito de quebrantamiento de castigo 
impuesto por el Sr. Coronel del cuerpo, sospechas de robo y 
deserción, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido cabo, para que en el término de 30 días comparezca 
en el cuartel que ocupa este regimiento á responder á los ca r
gos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se 
le seguirá la causa en rebeláis.

Dado en Barcelona á 7 de Febrero de 188o.*=Juan Eberhard.
333o—M

BURGOS
ib Eustaquio Aba;lúa y Zabízarreta, Teniente de la compa

ñía ;b: d pósito del segundo batallón de i primer regimiento de 
as padeces minadores y Fiscal de la sume-ría que instruyo al 
soldado de ios expresados compañía y batallón. José Empavan 
Miquehijáuregui.

Habiéndose ausentado de la villa do Irún (Guipúzcoa;, 
donde se hallaba con licencia Limitada el expresado individuo, 
natural de dicha villa de Irún, a quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á ios Oficiales tí el Ejército, por ci presente 
cito, llamo y emplazo por segundos edictos al expresado solda
do, señalándole el cuartel del primer regimiento de zapadores 
minadores, silo en la plaza antigua de la Audiencia, donde de
berá preguntarse dentro del término de 20 días, á contar desde 
ia publicación del presente edicto, á responder á los cargos que 
en dicha m usa le resulten.

Burgos 13 de Febrero de 1885.—Eustaquio Abaiiúa.
3386—M

FRAGA
D. Angel Corbalán y Martín, Coronel, Teniente Coronel, 

primer jt-ie del batallón reserva de esta ciudad y Fiscal do esta 
sumaria.

3No habiéndose incorporado á banderas después de trascu
rridos dos meses desde la terminación de la licencia que para 
asuntes propios le fue concedida al Teniente que fue del bata
llón deposito, num. 8 4 ,1). Antonio íúaliorga y Vasso;

Usando de las facultades que en casos semejantes conceden 
las Remes Urdenanzas, por el presente cito, llamo y empiezo 
por primer edicto al referido Oficial., señalándole la guardia de 
preYeiiomn del cuartel que ocupan los cuadros de estos bata
llones, donde deberá presentarse dentro del termino de 80 días, 
á contar uesdu la publicación del presento edicto, á dar sus des
cargos; siguiéndose en caso contrario la presente sumar la has
ta su terminación.

Fraga 9 de Febrero de 1885.—Angel Corbalán. 3337—M

P ALENCIA
D. Cristóbal Moreno de Monroy, Alférez, Portaestandarte 

del regimiento cazadores de Almansa, 13.° de caballería, y juez 
fiscal de la sum aria instruida contra el soldado de este regi
miento Francisco Pavera de la Torre, natural de Sol ha, pro
vincia de Gadiz, acusado del delito de primera desermón;

Usando do Jas facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
al soldado de esto regimiento arriba citado, á fin de que se 
presente en el cuartel de San Fernando de is ta  plaza, dándole 
do término 30 días, á contar desde la publicación de este edic
to, á fin de que responda á los cargos que contra el resultan 
por el delito de primera deserción.

Falencia 42 de" Febrero de 488o.—Cristóbal Monroy.
3338—M

D. Juan Soto Langarica, Alférez, Portaestandarte del regi
miento cazadores de Almansa, 43A de caballería, y Juez fiscal 
de la sum aria instruida contra el soldado de este regimiento 
Manuel López Botero, natural de Cádiz, acusado del delito de 
prim era deserción; *

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
al soldado de este regimiento arriba citado, á fin de que se 
presente en el cuartel de San Fernando de esta plaza, dándole 
de término 30 días, á contar desde la publicación de este 
edicto, á fin de que responda á los cargos que contra él resu l
tan  por el delito de prim era deserción.

Falencia da de Febrero de 4885.=Juan Soto. 3339—M

TORRE DEL MAR
D. F ederico Feros Loureiro y Mayoz, Teniente de navio gra

duado de ia Armada nacional, Ayudante m ilitar de. Marina del 
d istrito  de Vélez Málaga.

Por este mi primer edicto y término de 30 días, contados 
desde su publicación en la Gaceta, db M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, cito, llamo y emplazo al soldado del primer 
regimiento activo, primer batallón de infantería de Marina 
Rafael Segovia Sánchez, quinto por él cupo de Algarrobo, pro
vincia de Málaga, y correspondiente al reemplazo dé 1884, cuyo 
paradero se ignora, señalándole al efecto la Ayudantía de Ma

rina de Vélez Málaga, sita én Torre riel Mar, donde deberá pre
sentarse personalmente en el plazo señalado á prestar declara
ción en expediente que contra él so instruye por deserción; 
apercib ido que do no verificarlo le seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Torre del Mar á.4 de Febrero do 4885.-F ederico 
Feros Loureiro. 3340—M

Juzgados de primera instancia.
AG UI LAR

D. Guillermo Lanzas y Soto, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Aguilar y su. partido, etc.

En virtud de la presente hago saber que en este mi Juzga
do y por ante el actuario se sigue causa criminal de oficio con
tra  Josefa Morillo Tena, de unos 30 años de edad, m ujer de Pa
blo González Vera, natural de Mal partida de la Serena, y veci
na que fuá de esta ciudad, ignorándose hoy donde’se halle do- 
m ciliada, por imputación falsa á un tercero, en el hecho de las 
lesiones que sufrió hallándose en esta dicha población. En re
fe r 'd a  causa tengo acordada la prisión de citada procesada, y 
que en el término de 40 días, contados desde 3a inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do á responder á los cargos que la resultan por dicho delito; 
pues de lo contrario será declarada rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces y dependientes de policía judicial, en nombre de S. M. el 
Roy D. Alfonso XII (Q. D. G.), se proceda á la busca y captura 
de la referida Josefa Morillo Tena, y siendo habida se rem ita 
con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Aguilar de la Frontera á 4 de F e
brero de 188o.=Guillermo Lanzas. =  Joaquín de ITeredia y 
Crespo.

Lo inserto está conforme con su original que obra en la 
causa ya citada, á que me remito.

Y para que conste cumpliendo con lo mandado auUrizo el 
presento en la ciudad de Aguilar á o do Febrero de 4885.=Joa- 
quín ele TIeredia Crespo. J—887

ALBUÑOL
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto y término de 30 días, á con

tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Granada, Málaga y Almería, se lla
ma á Manuel Acosta Rodríguez, vecino de Alcázar, de cuya 
población salió á la siega en 30 de Junio del año de 4883, como 
asimismo á las personas que puedan dar alguna noticia acerca 
de su paradero, á fin deque comparezcan ante este Juzgado 
con tal objeto dentro del indicado plazo.;'pues así lo he acorda
do en la causa que se instruye sobre desaparición de aquél.

Dado en Albuñol á 3 de Febrero de 1885.=Alíredo Agua- 
yo.—Por mandado de S. S., Francisco Martínez. J—685

ALCALÁ DE HENARES
D. Juan Fernández Ballesteros, actuario del Juzgado de

primera instancia de Alcalá de Henares.
Doy fe que en el mismo'y por ante mí se ha seguido causa* 

criminal de oficio contra Eustaquio Martínez y Martínez, sol
tero, jornalero, natural y vecino de Lorsnca de Tajuña, parti
do de Pastrana, provincia de Guádalajara, hijo de Juan y de 
Basilisa, y contra otros por robo con homicidio á D. Emigdio 
Santamaría y Martínez, en 'cuya cause, previos sus trám ites, 
recayó la sentencia cuya parte dispositiva y publicación di
cen así:

«Particular de sentencia.—Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al procesado Eustaquio Martínez y Martínez á la 
pena de muerte en garrote, que se ejecutará sobre un tablado en 
la ciudad de Alcalá de Henares con sujeción á lo que prescriben 
los artículos 402 y siguientes del Código, y para el caso de que 
fuere indultado á la de inhabilitación absoluta perpetua si no 
se hubiere remitido especialmente en el indulto esta pena ac
cesoria; á que abone á Doña Teresa Caracena, viuda de D. Emig
dio Santamaría, la cantidad de 5.G00 pesetas por vía de in
demnización ; y en el mismo concepto al dueño del esta
blecimiento de préstamos en que í'ué empeñado el reloj 
el importe del empeño, y al pago de una décima parte de las 
costas causadas hasta el auto de 44 de Mayo del año último; y 
al de la mitad de las posteriores de primera y segunda instan
cia; absolvemos á la procesada Segunda Martínez y Alcaraz; 
declaramos de oficio otra décimaquinta parte de las costas 
hasta dicho auto y la m itad de las posteriores; declaramos de
comisada la vaina del puñal que pertenecía al Eustaquio; 
mandamos entregar á Doña Teresa Caracena y á Andrés A rri
bas el dinero y efectos de su respectiva pertenencia, y aproba
mos el auto de fecha 44 de Mayo de 4883 por el que se declara 
rebelde al qüe usa los nombres de Antonio Cabrera y Pedro 
Ortolá é Ibarts; se sobresee provisionalmente esta causa en 
cuanto á Benito Herreros Ocanto, Adolfo Balbuena Sánchez y 
José Loeches Ocanto, y libremente respecto á Sebastián García 
Mediavilla, Victoriano García Moya, Angel Sanz Sarmiento, 
Braulio García González, Benito Gárgoles Martínez, Pablo 
García Pérez, Laureano García González, Andrés Arribas 
Arroyo y Eduvigis Arribas Martínez, con declaración de cua
tro décimaquintas partes de costas causadas hasta dicho auto 
de oficio por ahora y de oficio las restantes.

Y por último, mandamos que trascurrido que sea el término 
de cinco días anunciado no se haya interpuesto recurso de 
casación contra esta sentencia, se eleve la causa á la Sala se
gunda del Tribunal Supremo acompañando certificación de los 
votos reservados si los hubiere, ó negativa en su caso* En lo

que con esta nuestra sentencia esté conforme con la consultada 
i a confirmamos, revocándola en lo demás.

Así lo pronunciamos, mandamos y ñrm am os.=V ietoriano 
Iiernández.==Luis Mira.=*Celestino Sagarminaga.

Publicación.-—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Victoriano Hernández, Presidente de la Sala, de lo 
crim inal, Sección cuarta de esta Audiencia, estando la misma 
celebrando la pública en el día de hoy, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico.

Madrid 20 de Junio de 1884.==P. H., Licenciado Mariano 
Serrano.»

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso de 
casación admitido de derecho é interpuesto á la vez por Eus
taquio Martínez contra la sentencia cuya parte dispositiva 
queda testim oniada; pero por Real orden de 7 de Noviembre 
último se indultó á aquel reo de la pena de muerte, que le fué 
conmutada por la de cadena perpetua, y no habiéndole sido 
rem itida la de inhabilitación absoluta perpetua, el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido ha dispuesto 3a publicación 
del presente testimonio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á les fines 
del art. 964 de la Compilación de disposiciones aquí aplicables 
sobre el Enjuiciam iento crimihal.

Lo relacionado es cierto, lo preinserto corresponde literal - 
mente con su original, y para cumplimiento de lo mandado lo 
firmo.

Alcalá de Henares 27 de Enero de 1885.==Juan> Fernández 
Ballesteros. J—660 •

D. Baldomcro Gullón, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad.

Por la presente cédula hago saber que en este Juzgado y 
por la Escribanía del actuario que aa fe se ha presentado por 
D. Gregorio Moreno, Procurador de este Juzgado y con poder 
bastante de D. José Brujas Romeu, vecino de Sabadell, una 
demanda sobre que se le declare pobre para litigar con D. José 
Obíes y su hijo D. Julio Obíes, vecinos de Vilialón, en autos 
sobre pago de reales, y á la cual dicté la siguiente

«Providencia.—Alcalá de Henares 26 de Diciembre de 4884.
Por presentada la precedente demanda de pobreza con las 

copias simples que de ia misma y de los documentos se acom
paña en nombre de D. José Brujas y Romeu, vecino de Saba
dell, y cuyas copias simples entregúense á D. José Obíes ó 
hijo, vecinos de Vilialón de Campos, á ios que se emplazará 
para que dentro de nueve días comparezcan á contestarla y  
también al Ministerio fiscal, librándose para entregar las co
pias á ios primeros y emplazarlos con este proveído el oportu
no exhorto.

Lo mandó y firma el Sr. Jues.=D oy fé.=G ullón.=A nte m í , 
Hilario de la Riva.»

Y como se ignore cuál sea el domicilio actual de D. Julio 
Obíes, hijo del D. José, he acordado á instancia del actor em
plazarle por medio de la presente cédula, para que dentro da 
los nueve días siguientes al en que la vea inserta en la G a c e 
t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de su provincia, comparezca á 
contestar dicha demanda; pues trascurrido que st¡a dicho té r
mino sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dada en Alcalá de Henares á 44 de Febrero de 488o.=B al- 
domero Gullón.*=El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

602—P

ALCIRA
D. Francisco González Subirats, Juez de instrucción de A l- 

cira y su partido.
Hago saber que el día 46 de Noviembre del año últim o fué 

encontrado en el término de Rióla el cadáver de un niño de 
unos ocho á diez meses de edad, robusto, d© 75 centím etros de 
altura, careciendo de los primeros dientes propios de la infan
cia, el cual llevaba únicamente un gorro á la cabeza, y se su
pone fué arrastrado  por las aguas en la últim a inundación del 
río Júcar.

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
que los que tengan conocimiento de quién sea dicho cadáver 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración dentro de 
ocho días siguientes al en que se inserte el presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Alcira á 6 de Febrero de 1885.=Francisco Gonzá- 
!ez.-=Por su mandado, Ensebio La Casta. J  886

ALMERÍA
D. Miguel García López, Juez de instrucción interino de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á José Pérez Ramírez* 

alias La Vieja, natural del Fondón, vecino de esta ciudad, hijo 
de Joaquín y  de Isabel, soltero, panadero, de 22 años de edad, 
de estatura regular, color moreno, pelo negro, con bigote, para 
que dentro del término de 20 días comparezca ante este Juz
gado con el fin de emplazarle para ante la Audiencia de este 
distrito en la causa que se le sigue sobre lesiones.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del referido procesado, 
remitiéndolo á este Juzgado á los fines indicados.

Dada en Almería á 4 de Febrero de 4885.^=Miguel G arcía 
López.=Por mandado de S. S., Ignacio Pino. J—661

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez especial de esta 

villa y su partido.
Por la presénte cito, llamo y emplazo á Melchor Fernán

dez y Rodríguez, natural y vecino, de Carracedo de la S ie rra , 
en la provincia de Orense, partido judicial de Viana del Bollo, 
casado, jornalero, de 54 años de edad, á fin de que en térm i
no de 10 días, á contar desde la inserción de ésta en la Ga>cbt&
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d e  M a d r i d ,  c o m p a r e z c a  e n  este Juzgado especial con objeto d e  
p r a c t i c a r  cierta diligencia en cansa que se la instruye por el 
delito ele hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Arenas de San Pedro á 6 de Febrero de 1885.—= 
Pompeyo Cañizares y Ferrando.--==Por su mandado, José A vis 
y Gómez. J—662

D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez especial de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Santiago Gonzá
lez Santos, casado, jornalero, de 88 años de edad, natural y ve
cino de la villa de Mombeltrán, á fin de que en término de 10 
días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado especial con objeto de prac
ticar cierta diligencia en causa que contra el mismo y otro se 
instruye por el delito de hurto.

Dada en Arenas de San Pedro á 6 de Febrero de 1885.= 
Pompeyo Cañizares y Ferrando.—Por su mandado, José A vis 
y Gómez. J—663

D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez especial de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Peribáñez 
y Jiménez, natural y vecino de esta villa, de estado soltero, 
bracero y de SO años de edad, para que en término de 10 días, 
á  contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en este Juzgado especial, á fin de practicar cierta 
diligencia en causa que se le instruye por el delbo de lesiones; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dada en Arenas de San Pedro á 6 de Febrero de 4885.= 
Pompeyo Cañizares y F errando .= P or mandado de S. S., José 
A vis y Gómez. J—661

BALTANÁS
D. Acisclo Villaverdc y Gaseó, Juez instructor de esta villa 

de Baltanás y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Juan 

Aguilera, sin residencia fija, natural de Quemada, como de 18 
años de edad, de estatura alta, pelo castaño, color verdejo, m i
rada extraña y como de medio lado, ojos pardos, cara y nariz 
largas, que ha estado en esta población como cosa de un mes 
cuidando el ganado de trabajo bajo las órdenes de Ramón Cu- 
riel, vecino de la misma, para que dentro del término de 40 
días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa criminal que se sigue sobre hurto; previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, y de mi 
parte les suplico y ruego se sirvan averiguar el paradero de di
cho sujeto y le hagan saber este llamamiento.

Dada en Baltanás á 3 de Febrero de 4885.=Acisclo V illa- 
verde.=Por su mandado, Rieardo Bustos Herrera. J—644

BARCELONA— SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de instrucción en el distrito  de San 

Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza al sujeto de unos 

49 años, pequeño, rubio, con bigote, y usando bnisa, que en la 
tarde del día 46 de Octubre último se hallaba con Enrique León 
y  Francisco Baños en la calle de la Avellana al ser los dos ú l
timos detenidos, para que dentro del improrrogable término de 
tercero día, á  contar de la inserción del presente en la G a c e t a ,  

d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á  prestar decla
ración.

Dado en Barcelona á %% de Enero de á885.=Diego C arril.=  
Por mandado de S. S., Víctor Pineda, Escribano. J—645

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito  de San Pe
dro de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Folch Ba- 
ró, hijo de Domingo y Antonia, natural de Forri de la Sal, de 
32 años, casado con Rosa Martí, con una hija, mozo que fué 
del almacén de D. Ramón Henrich, sin apodo, con instrucción, 
vecino que fué de esta ciudad; son sus señas estatura regular, 
cara oval, color sano, pelo negro; y viste al estilo de la clase 
m enestral, para que dentro del término de 40 días, conta
dos desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. 2, piso segundo, y once horas de su mañana; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y íe 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y en nombre de S. M . el Rey Don Alfonso XII (Q. D. G.) 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial, procedan á la detención de dicho Folch é in
mediata conducción ante este Juzgado.

Dado en Barcelona á 30 de Enero de 488o.=Diego C arril.=  
Por mandado de S. S., Francisco Mallol, Escribano. J—646

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Ruvira, 
el cual es de estatura regular, algo grueso, pelo y barba casta
ños, ojos pardos, cara ancha; y  viste americana y pantalón 
negro, habitó en esta ciudad en la casa núm. 20 de la calle de 
Argénters, piso entresuelo, desde el día 8 de Diciembre últi
mo hapta el 43 del mismo mes, cuya edad,, demás circunstan
cias y  actual paradero se ignoran, para que dentro del término 
de 40 días, contados desde la inserción de la presente en la 
.Gaceta m  Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito  en la

calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á prestar íL dar\- 
ción indagatoria en la causa que sobre el delito de etmfo se 
instruye contra el expresado José Ruvira; be jo a peivábl miento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio quo hubiere lugar.

Asimismo so encarga ¿ las Autoridades civiles y m ilitares 
y i-gentes de la policía judicial quo por cúnalos medios estén 
á su alcance se proceda á la busca y captura de dicho procesa
do José Ruvira, y caso de ser habido disponer su conducción 
á las cárceles de esta- ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 4885.—Diego Carril.—= 
Por su mandado, Pablo Alegre, Escribano. J —688

BECERREA
D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia ele Becerrea.
Certifico que en la causa de quo se hará mérito obra la re

quisitoria original que dice así:
«D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción del 

partide de Becerrea.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se cita y 
llama á Manuel Ramos, alias Cabezán, natural de Villadieeníe 
y sin residencia fija, estatura un metro 620 milímetros próxi
mamente, cara redonda, color bueno, ojos castaños, barba po
blada y recortada, pelo negro y algo canoso, nariz regular, 
edad corno unos 40 y tantos años, su conjunto bastante pare
cido; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño de corte usa
dos, la últim a á cuadros chicos, camisa de lienzo, trac zuecos 
de m adera en los pies y sombrero hongo negro en la cabeza, 
para que dentro del término de 40 días se presente en esta sala 
de audiencia á responder á los cargos que le resultan de la 
causa que se le instruye por asfixia de la niña Vicenta Saetín 
Fernández, vecina que fue de Nogales; bajo apercibimiento de 
que si no lo hace se le declarará en rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se exhorta y requiere á todas las Autori
dades civiles y militares para que procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto, el que caso de ser habido será conducido 
á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas en 
v irtud de la detención que de él tengo decretada.

Becerrea 4 de Febrero de í885.=i\íodesto Igle sias .= E l Es
cribano, Celestino López.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido la pre
sente en Becerreá á 4 de Febrero de 4885.=»= Celestino López.

j- eob
CAÑETE

D. Vicente Diéguez y García, Juez de prim era instancia de" 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Esteban Salvador 
Mayordomo, natural y vecino de esta villa, casado, labrador, 
de 42 años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el preciso término de 20 días, contados desde el siguien
te al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado al objeto de recibirle declaración en la causa que rne 
hallo instruyendo por corta de pinos en término de esta villa 
y sitio denominado el Rineonazo; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 3 de Febrero de 4885.=Vicento Dié- 
guez.=Pór su mandado, Francisco García. J—689

CIUDAD REAL
D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de instrucción de 

Ciudad Real y su partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á un hombre 

desconocido, cuyas señas se anotarán después, para que en té r
mino de lo  días, contados desde que esta requisitoria se inser
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este mi Juzgado á 
prestar declaración en la causa que instruyo por denuncia que 
ha hecho D. Calixto Orgaz, vecino de Aicolea de Calatrava, de 
que en la tarde del día 4.° de los corrientes le dio dicho hom
bre un billete del Banco de España de iü0 pesetas que resu lta  
ser falso en cámbio de otros tres más pequeños legítim os; 
boj o apercibimiento que de no comparecer le parará el perju i
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y á los de
pendientes de la policía judicial practiquen activas diligencias 
para la busca, captura y remisión de dicho sujeto, y hallado 
que sea lo rem itan con las debidas seguridades á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Ciudad Real á 4 de Febrero de 4885.—-Salvador 
Sánchez.=Por mandado de S. S., Manuel Barragán y Cortés-

Señas del hombre desconocido.
E statura baja, de 40 á 45 años de edad, pelo y barba negros3 

bigote y perilla negra; viste cazadora oscura, pantalón claro, 
botinas de color claro, con chanelo de color, capa fina, corbata, 
y sombrero de media copa de paño castor. J—667

COGOLLUDO
D. Benigno de Linares y Lamadrid, Juez de instrucción de 

Cogolludo y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Pérez Mar

tín, de 20 añ@s de edad, soltero, labrador, natural de El Cu
billo, para que en el término de 30 días, contados desde la pu
blicación de este llamamiento en el Boletín oficial de la provin
cia de Guadalajara y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á fin de practicar una diligencia en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiera lugar.

Dada en Cogolludo á 4 de Febrero de 1885.=Benigno de 
Linares.«=Por su mandado, José M. Gordo, J—668

COLMENAR LE MÁLAGA
D. Manuel José de Lam aga, y Leal, Juez de instrucción de 

esto partido.
Por ei presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Emilio 

Navarro Serrano, natural y vecino de Huéscar, soltero, era pica
do cesante, de 26 años de eh-id, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 40 días, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en la causa crim inal que 
instruyo contra D. Juan García Larrubia, vecino de Alfarnaíe, 
sobre detención arbitraria á D. E lias Pus nal, su con vecino; 
apercibido que de no verificarlo i o parará el perjuicio que haya 
en derecho lugar.

Dado en Colmenar de Málaga á 26 de Enero de 4885.=M a- 
nuol J. de Iturriaga.-UPor mandado de S. S., José Arrabal.

J—869
COLMENAR VIEJO

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Braulio Bravo 
Fresneda, de 48 años de edad, casado, hijo de Máximo y Bal- 
tasara, natural de Oantalejo, cuyas señas personales á conti
nuación se expresan, y al conocido por Chiquitín, ignorándose 
su nombre, apellidos y señas personales, así como el paradero 
de los dos; cuyos sujetos parece que en el mes de Agosto de 1883 
intentaron robar al carretero Miguel Yagüe Herrero, residente 
en Carbonero el Mayor, en el punto denominado el Ventorri
llo, término de Cercedilla, para que en el término de 45 días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
causa criminal que se les sigue por dicho delito; bajo aperci
bimiento que do no comparecer les parará el perjuicio á quo 
hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ;litaros, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de partido, caso de ser habidos, de di
chos procesados.

Dada en Colmenar Viejo á 4 do Febrero de 4885.=Eduardo 
González.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana.

Señas,personales de B ra u l io  B ra v o .

E statura baja, color bueno, barba poblada, ojos azules, pefo 
castaño oscuro; viste pantalón de paño negro, chaleco de id. 
pardo, blusa azul, alpargatas abiertas y gorra de pellejo.

J—670
CÓRDOBA—DERECHA

D. Antonio Martínez Araná a, Juez de instrucción del dis
trito  de la Derecha de esta ciudad.

Por el presente so cita, llama y emplaza por término de 40 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  á Francisco Macías Berm#, vecino que fué de esta 
ciudad, de oficio carbonero, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado 4 oír la notificación de la senten
cia ejecutoria recaída en causa que se siguió por las lesiones 
que le infirieron los. hermanos Juan y Antonio Urbano Sánchez, 
alias Reputos

Dado en Córdoba á 4 de Febrero de i885,=A ntom o M artí- 
nez .=E l Escribano, Manuel Montes. J —690

CUENCA
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á An

tonio Muñoz González, natural de A loases, partido judicial de 
Pastrana, am bulante, chalán, y cuyas demás circunstancias se 
insertarán á continuación, para que dentro del térm ino do 40 
días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de 
este partido, según lo tengo acordado en auto de ayer dictada 
en ei sumario que contra el mismo instruyo de oficio sobre 
disparo de arm a de fuego.

Y encargo á todas las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial procedan á la captura do Antonio Muñoz González, 
y una vez obtenida lo pongan inmediatam ente á disposición.do 
este Juzgado en la referida cárcel de esto partido.

Dada en Cuenca á 6 de Febrero de 1885.=Lsonardo Oo- 
Hado.—Por su mandado, Eduardo Molero.

Señas de Antonio Muñoz.
De 31 años de edad, casado, estatura regular, pedo y pjos 

negros, nariz y boca regulares, barba poblada negra, color sano 
moreno, y gasta patilla corrida. J—694

ÉCIJA
D. Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Écija y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Baltasar Bun- 

quells y Camps, Juez do prim era instancia que fué en el "año 
de 4874 del distrito del Salvador de la ciudad de Sevilla, que en 
la actualidad se encuentra en Madrid empleado en una em pre
sa particular, para que en el término de 10 días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado á prestar declaración en causa por abu
sos contra el Alcalde y Juez municipal de Fuentes de A ndalu
cía, ó en su caso manifieste su domicilio para exhortar al señor 
Juez correspondiente.

Además ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces de Ma
drid practiquen eficaces diligencias en averiguación del domi
cilio del D. Baltasar Banquells y  C&mps, y  caso de que sea co
nocido lo comuniquen á este Juzgado.

Dado en Écija á 5 de Febrero de i88$.=Antonio Espinar.^  
| El Escribano, Licenciado Francisca de Rojas. J—874
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F IGUERAS
D. Aniceto Ihrán y Ríus, Juez municipal Letrado de esta 

ciudad y accidental de primera instancia de la misma y su 
partido por indisposición del Sr. Juez propietario.-

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Alar y Goít alias Pera Punicle, propietario, vecino de Garrigue- 
11a, de 23 años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos tana
teen negros, cejas muy pobladas, nariz regular, cara redonda, 
•color son o, -tiene lunares en la. cara, y cuyo actual paradero se 
%nora, para que dentro del término de 40 días comparezca 
ante este Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en 
méritos del sumario de la causa criminal que contra- el mismo 
estoy instruyendo sobre robo de dinero; apercibiéndole que de 
m  comparecer será declarado rebelde y contumaz y le parará 
el perjuicio consiguiente.

Dada en Figueras á 4 de Febrero de -1885.^Aniceto Ibrán.
J 092

GUADIX
D. Antonio Díaz Fernández, Juez instructor de esta ciudad, 

etcétera.
Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á Juan 

Paredes López, natural y vecino de esta ciudad, casado, pana
dero y do edad de 30 años, para que en el término de 30 días, 
á  contar desde la publicación de la presento en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se persone en las cárceles de esta población á sufrir 
la condena que le ha sido impuesta en causa sobre atentado y 
lesiones; parándole en otro caso el perjuicio correspondiente.

Al mismo tiempo exhorto, requiero y ruego a todas las Au
toridades civiles y militares del Reino, y encargo a los indivi
duos de policía, judicial manden proceder y procedan respecti
vamente á la busca, captura y conducción en su caso á estas 
cárceles del indicado reo.

Dada en Guadix á 5 de Febrero de 1885.=--= Antonio B íaz.=  
A ntenv, Joaquín Caballero. J —893

HINOJOSA DEL DUQUE
D. Rigoberto García Blanco, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente y término de 40 días, que empezarán á con

tarse desde el en que aparezca la última inserción en el Boletín 
oficial de las provincias de Córdoba, Málaga y Sevilla y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y llama á José Muñoz Berlanga 
y  Alonso Muñoz Millán, sin apodos, el primero natural y ve
cino de Osuna, hijo de José y de Isabel, de estado casado, de 44 
años de edad, de procesión harinero, y sus señas son: estatura 
alta, barba poblada y entrecana, calvo, nariz y cara regulares, 
ojos oscuros, bastante grueso, y el último ó sea el Alonso, es 
natural y vecino del Borge, provincia de Málaga, hijo de An
tonio y de Teresa, soltero, de ejercicio borrero, de 28 años de 
edad, siendo sus señas personales estatura regular, pelo ne
gro, cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba poblada, ojos 
oscuros, y aparece últiríTamente que ambos señalaron como re
sidencia fija la ciudad de Osuna, pero que se ignora el parade
ro de los mismos, á fin de que dentro del expresado término 
comparezcan en los estrados de la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de fian Lorenzo, de esta villa, para noti
ficarles el auto declarando terminado el sumario que contra 
los mismos y otro se sigue por hurto de caballerías, y empla
zarles á la vez para ante la Audiencia de lo criminal de Córdo
ba; apercibidos de que en otro caio serán declarados rebeldes 
y  les parara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la. ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que por cuantos medios estén a su alcan
ce procedan á la busca y captura de los dos referidos sujetos, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en Hinojosa del Duque á 4 de Febrero de 4S85.==Ri- 
goberto G. Blanco.—Por mandado de S. S.f Juan Degollado.

J—67S

IBIZA
En virtud d% expediente que se instruye en este Juzgado á 

instancia de Miguel Tur y Boned, vecino de San Mateo, en so
licitud de que se le confiera la administración de los bienes de 
su hermano José Tur y Boned, que se ausentó hace 44 años de 
esta isla, ignorándose su actual paradero, se llama por este 
prim er edicto al referido José Tur y Boned y á los que se 
crean con mejor derecho á la adm inistración de sus bienes, si 
aquél no se presentase, para que en el término de dos meses 
comparezcan á deducirlo; previniéndoles que al hacerlo deberán 
justificarlo con los documentos oportunos.

Ibiza 46 de Enero de 4885.—Antonio de Nicolás.—Por m an
dado de S. S., Vicente Gotarredona. X—4203

JEREZ DE LA FRONTER A—SANTIAGO

D. Gregorio Navarro y Salcedo, Juez de prim era instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente y término de ocho días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

cito, llamo y emplazo á D. Bernardo Mao-Costello, á fin de que 
.en dicho término comparezca ante este Juzgado á nom brar 
.Procurador qup le represente en la causa que se le instruye 
-por injurias, puesto que el que tenía nombrado ha fallecido; 
.¿apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu

b i e r e  lugar en derecho.
Jerez de la F rontera 3 de Febrero de 1885,—Gregorio N a- 

jvarrov=~Miguel Bazo. J—647

LA CAÑIZA
D. Gumersindo B u jás y  Buján, Jueg instructor del partido

de La Cañiza,

Por la presente requisitoria llama, cita y emplaza á Juan 
Solía. Alonso, casado, labrador, hijo de José y de Francisca, 
de 39 años de edad, natural del pueblo de Arbó y vecino del 
de Alveos, cuyas señas personales y de vestir á continuación 
se expresan, para que dentro del término de 40 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en esta sala de audiencia á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en el sumario en que se le decla
ró procesado y decretó su detención sobre lesiones á Juan An
tonio Vázquez, de Villar, puesto que al ir la Guardia civil á 
proceder á su captura no fué habido, ignorándose su parade
ro; apercibido de que si no compareciese será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de policía judicial la busca y captura del -Juan 
Solía y su conducción á la cárcel de este partido y á disposi
ción de mi autoridad.

Dada en La Cañiza á 4 de Febrero de 4885.—Gumersindo 
Buján.=D c su orden, Marcelino Montero Rivera.

Señas personales y ropa de vestir.
Estatura regular, cara redonda, barba poblada y afeitada, 

ojos castaños y nariz afilada; viste chaqueta de Tara zona, cha
leco tela rayada oscura, pantalón de estopa blanco, y calza 
zuecos. J—666

LAREDO
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción de Laredo 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Casimiro L&scu- 

rraín, de 22 años de edad, casado, natural de Vergara, vecino 
que fué de esta villa, de estatura regular, color pálido, pelo 
negro, ojos id., sin barba, de oficio alpargatero, y también se 
dedica á trabajos de cantera; viste boina encarnada, pantalón 
y blusa azules de tela labrada con forros encarnados, y calza 
alpargatas, procesado en causa por falsedad en documento 
privado, para que en el término de 40 días comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración de inqui
rir  en expresada causa; bcijo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley; encargando al propio tiempo á las Autoridades y po
licía judicial procedan ásu  busca y captura, remitiéndole, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado, en lo cual se in
teresa la adm inistración de justicia.

Laredo 4 de Febrero de4885.=Dionisio Calvo.—Fructuoso 
Pando. J —674

LA UNIÓN
D. Francisco Cervantes Gallardo, Abogado, Juez municipal 

suplente de esta villa, y encargado accidentalmente del Juz
gado de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan G ó
mez, conocido por Juan Cortes, alias el Cojo, sin domicilio fij o 
y sin que consten más antecedentes, para que en el término de 
40 días comparezca, en este Juzgado á prestar cierta declara
ción en causa criminal que en el mismo se instruye sobre robo 
de aves á Pedro León Vidal en la Diputación del Real, barrio 
de los Blancos, térm ino de Cartagena;'apercibido que de no ve
rificarlo dentro de dicho término, contado desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la averiguación del paradero de dicho sujeto y lo 
manifiesten á este Juzgado caso de ser habido.

Dado en La Unión á 5 de Febrero de 4885.=Francisco Cer- 
van tes.=Por su mandado, Adolfo Fuertes. J—-675

LÉRIDA
D. Pío González Santelices, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en méritos de la causa cri

minal que estoy instruyendo sobre robo de varias prendas de 
ropa y otros efectos contra Antonio Baylo, natural de Plenas, 
criado que era de la posada del paseo de Cabrineti.de esta ciudad, 
cuyas señas á continuación se expresan: edad de 2o á 26 años, 
estatura regular, pelo negro, barbilampiño, lleva afeitada toda 
la barba, ojos pardos, nariz y boca regulares, color enfermizo, 
de estado soltero; el que viste pantalón de pana rayada negra, 
chaqueta de la propia tela lisa color de chocolate, faja de lana 
negra y ancha, lleva pañuelo de seda á la cabeza, y calza unas 
veces alpargatas y o tras botas; en cuya causa he acordado la  
prisión provisional del expresado Antonio Baylo, el que se lia 
ausentado de esta capital ignorándose su actual domicilio.

Por lo que exhorto y encargo á los Sres. Jueces de instruc
ción, municipales, Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial en cuyo distrito  se encontrare dicho sujeto, procedan 
á su captura y conducción á las cárceles de esta ciudad á d is
posición de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita y llama al expresado procesado 
Antonio Baylo, cuyo segundo apellido se ignora, para que en 
el término de 4o días comparezca en este Juzgado á fin de re
cibirle declaración sin juram ento en la causa antes expresada; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar, y será declarado rebelde.

Dado en Lérida á 30 de Enero de 4835,=Pío G. S anteli- 
ees.*=Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz. J —648

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 40 

días á Antonio Luque Doblas, vecino de la Rambla, soltero,

comerciante, de edad de 46 años, hijo de Gregorio y de C ar
men, natural de dicha ciudad, sobre estafa, para que compa
rezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares é individuos del Poder judicial, procedan á la 
busca y remisión á. este Juzgado ó á la cárcel del mismo del 
referido proees ado.

Dada en Linares á 3 de Febrero de 4885.—Angel Terradi- 
llos.-=Por su mandado, Andrés García López.

S eñas per son a les.
E sta tu ra regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 

color bueno, no tiene señas particulares. J—-649

LOGROÑO
D . Galo Sauz, Juez de instrucción de este partido de Lo

groño.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Per

fecto Arnilivia del Campo, oficio sastre y vecino que ha sido 
de esta ciudad, para que en término de 42 días comparezca en 
esto Juzgado, sito en la calle del Mercado, núm. 65, para poner 
en ejecución la prisión subsidiaria á que por indemnización lia 
sido condenado en causa que se le ha seguido sobre hurto  de 
un macho á Antonio Térez; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Logroño á 2 de Febrero de 4885.=Galo Sanz.*==Ma- 
ximino Ruiz de la Cuesta. J—650

LUJA

D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Loja y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Alfredo L lenar 
Laberbis, joven de unos 26 á 30 años, de baja estatura , pelo y 
ojós grandes negros, bigote del mismo color, escaso de barba, 
decentemente vestido, que decía ser natural de Bilbao, soltero, 
cajista tipógrafo, para que en el término de 45 días, contados 
desde que tenga efecto la inserción de este edicto en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las ocho provincias an
daluzas, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que contra el mismo se instruye 
sobre distracción de fondos de la propiedad de D. Joaquín de 
Campos y Varona, de esta vecindad; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Loja á 30 de Enero de 488o.=Gregorio M. Cepe- 
da.—Por su mandado, Joaquín Comino. J—673

D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente llamo á los extranjeros Miguel Glas, súb
dito austríaco, y José Colombé, súbdito francés, para que en el 
término de 30 días se presente en este Juzgado ó manifiesten 
al mismo el punto de su residencia, con el objeto de hacerles 
saber la indemnización declarada á su favor en sentencia fir
me dictada por la Audiencia de Granada en causa seguida 
contra José López Expósito, alias Zaula, Francisco Moreno 
Arca, alias Calero, y Domingo Rodríguez Frías sobre robo á 
dichos extranjeros.

Además se llama á los mismos y se les invita á que desig
nen su residencia, con el objeto de entregarles la cantidad de 
60 pesetas por vía de indemnización.

Dado en Loja á 6 de Febrero de 4885.=Gregorio Martínez 
Cepeda.=>Por mandado de S. S., Manuel Martínez de Rosales*

J—694

MADRID—BUENAVISTA

D. Carlos María Rrú, Magistrado efectivo de Audiencia te
rrito rial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del d istrito  
de Buenavista.

Por el presente se cita, llama y emplaza á una m ujer de 
estatura regular, gruesa, y un caballero, cuyos nombres y do
micilios se ignoran” que en la nocRe del 27 de Enero último, y 
hora de las nueve, intervinieron en la calle de Alcalá en el 
hurto frustrado de un reloj á D. Julián Bolomburu Asmandia, 
cuyo reloj fué sustraído por Carmen González Griñón, el que 
arrojado al suelo fué recogido por el caballero desconocido y 
entregado á su dueño, para que en el térm ino de ocho días, 
contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á fin de 
rendir declaración en la causa que por ta l hecho se instruye; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Enero de 4885.=Carlos María B rú .=  
Ramón Clemente y Lázaro. J—696

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia del Exemo. Sr. D. Gregorio Cruzada 
Villamil, natural y vecino de esta Corte, que falleció en la 
misma el 29 de Noviembre último, al parecer sin disposición 
testam entaria, á fin de que dentro de 30 días comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado en los autos que se siguen sobre dicho 
abintestato; advirtiéndose que se han presentado ya solicitando 
la herencia sus herm anas las señoras Doña Vicenta, Doña Mar
cela, Doña Luisa y Doña Victorina Cruzada Villamil, corno 
parientes colaterales dentro del cuarto grado, y Doña Teresa 
Magüetta Calahorra, madre de su hijo natural Gregorio, habi
do con el finado; y que si no comparecieren les parará el per
juicio que haya lügar en derecho.

Madrid 42 de Febrero de 4885.=E1 Juez, Carlos María 
B rú .= E l Escribano, Matías Aranda. X—4205
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MADRID—CENTRO

E n v ir tu d  de providencia d ic tada por el Sr. D. Ju lián  Gó
mez y García, Juez de p rim era in s tan c ia  del d is trito  del Cen
tro  de esta  capital, se sacan á pública sub asta  un pedazo de 
t ie rra  de caber cinco fanegas y un celem ín, un  m ajuelo, un a  
p a rte  de casa, un  taconar ó sea una tie r ra  p lan tada de estaca; 
que rad ica todo en la v illa  y térm ino  m unicipal de la Puébla 
de M oníalbán, provincia de Toledo, y se h a lla  valorado en la 
cantidad de 4.344 pesetas 75 céntim os; y  para  su rem ate s i
m ultáneo en el Juzgado de p rim era instancia  de la expresada 
v illa de fo rr ijo s  y en el del Centro de esta  cap ita l se ha  se
ñalado el día 9 de Marzo próxim o, y  ho ra  de la una de su t a r 
de, con reserva, de aprobarse al que re su lte  m ás beneficioso.

M adrid 4 de F ebrero  de 1885.=V .° B .°= G ó m ez .= E l ac
tuario , José M. Míller. 590—P

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. Ju lián  Gómez y García, 
M agistrado de A udiencia de fuera de esta  Corte, y Juez de p ri
m era  instanc ia  del d is trito  del Centro de la  m ism a, d ic tada en 
7 del ac tual en el ju ic io  de concurso vo lun tario  de acreedores 
de D. Juan  González y  M artínez, de esta  vecindad, se hace sa
ber por m edio del p resente que en la ju n ta  general de acree
dores celebrada el día 6 del corrien te  m es han  sido nom bra
dos Síndicos de dicho concurso lo^ Sres. D. José F iel Tova, 
D. V en tu ra  M arián Camino y  D. E duardo  F ernández y R od rí
guez, que tienen  sus dom icilios respectivam ente en la calle de 
Toledo, nüm . 53, principal; calle de la P en insu lar, 3, piso en 
tresuelo , y  calle de Juan  de Mena, núm . 13, piso principal, h a 
biendo sido puestos en posesión de su cargo; previniéndose 
adem ás que se haga en trega á  dichos Síndicos de cuanto  co
rresponda al concursado.

M adrid 11 de F ebrero  de i8 8 6 .= Ju liá n  Gómez.-—Ante m í, 
V enancio de Orebe. 599—P

MADRID—CONGRESO
D. Gregorio v7icent y  P o rtillo , Juez de instrucció n  in te rino  

del d is tr ito  del Congreso de esta  C orte.
P o r la p resen te  requ is ito ria  se c ita , llam a y  em plaza á 

Doña V alen tina V inent y  O’Neill, M arquesa de V illalobar, ve
cina de esta  Corte, hab itan te  en la  calle del F lo rín , núm . 2, 
bajo, de 36 años, casada, cuyo ac tual paradero  se ignora, pa ra  
que en el térm ino  de 10 días com parezca en este Juzgado á 
p re s ta r  in dag a to ria  en la querella co n tra  la  m ism a prom ovida 
por D. José B riones y P an a por el delito  de estafa.

Y se encarga á las A utoridades civiles y m ilita re s  la  busca 
y  cap tu ra  de expresada señora, poniéndola á disposición de 
este Juzgado.

Dada en M adrid 429  de E nero  de 1885.--G regorio  Y ic e n t.=  
E l Escribano, Ezequiel A rizm endi. J —Gol

D. G regorio V icent y P o rtillo , Juez m unicipal, ¿ in te r in o  de 
instrucción  del d is tr ito  del Congreso de esta  Corte.

P or la  p resente req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á P a u 
lino N., de oñcio carp in tero , y  cuya dem ás^filiación y c ircu n s 
tan c ias  se ignoran, y  que se dice hab itó  en una casa de p ros
tituc ió n  de la  calle -de S an ta  Ana, para  que en el térm ino  de 
ocho días se presente en referido  Juzgado y E scrib an ía  del que 
refrenda para responder á  los cargos que le re su ltan  en causa 
que se le sigue por robo.

E n su v irtu d , y en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), re 
quiero  á todas las A u toridades así, civiles como m ilita re s , pa ra  
que procedan á  la  busca, cap tu ra  y  conducción á la p ris ión  ce
lu la r  á m i disposición de expresado P au lin o  N.

Dada en M adrid á 6 de Febrero  de i885.««Gregorio Vi- 
c e n t .= P o r  m andado de S. S., A n to lín  Valdés. J—898

D. Gregorio Vicent y  P ortillo , Juez m unicipal, ó in te rin o  de 
instrucció n  del d is tr ito  del Congreso de esta  C o rte .

P o r el presen te  se cita  y llam a á M anuel R odríguez Pérez, 
h ijo  de José y  de C atalina, so ltero , jo rna le ro , y de 18 años de 
edad, cuyo dom icilio y paradero  se igno ran , pa ra  que den tro  
del térm ino  de 10 días, que em pezarán á co ntarse desde la  pu 
blicación del p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, com parezca en dicho Juzgado y  E sc rib a 
n ía  del ac tuario  pa ra  la p rác tica  de u n a  diligencia , por v ir tu d  
de la  causa que me hallo  in s truy en d o  por lesiones causadas a l 
m ism o la  noche del 30 de Diciem bre ú ltim o  en el Salón del 
P rado .

Dado en M adrid 4 7 de F ebrero  de 488o.--G regorio Y i-  
c e n t.= P o r  su m andado, p a r M orales, A gapito  Gil M anrique.

J—781
MADRID—HOSPICIO

D. Felipe P eña y Costalago, M agistrado de A udiencia te r r i
to ria l de las de fuera  de esta  cap ita l, y  Juez de ins tru cc ió n  del 
d is tr ito  del Hospicio de la m ism a.

P o r la presente se cita, llam a y  em plaza á F rancisco  Ga
rrid o , cuy© segundo apellido se ignora , de estado soltero , de 
edad de 19 años, dependiente que ha  sido en el alm acén de a l 
fom bras de D. José P ra s t  y E stu p iñ án , es de e s ta tu ra  regu la r, 
color bueno, delgado, barbilam piño ; v iste tra je  cíe caballero, 
con som brero hongo, p a ra  que en el preciso té rm ino  de nueve 
días com parezca en este Juzgado 4 responder de los cargos 
que le re su ltan  en causa crim ina l que con otro  se le sigue por 
robo 4 su referido am o; apercibido que de no verificarlo  será  
declarado rebelde y  le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Al propio tiem po encargo 4 los agentes de la A u to ridad  
procedan 4 la busca y  cap tu ra  de dicho sujeto , y  caso de ser 
habido lo pongan 4  m i disposición con las seguridades de
bidas. /

Dada en M adrid 4 31 de E nero  de 188 5 .= F elipe P e ñ a .= E l 
ac tuario , V alen tín  B allester. J—683

D. V alentín  B allester y  Díaz de S an tillana , E seribano do 
actuaciones del Juzgado de p rim era  instanc ia  del d is trito  del 
Hospicio de esta  capital.

Doy fe que en los au tos de terce ría  4 in s tanc ia  de D. Igna
cio de la Costa contra D. A lberto A rcas sobre preferencia de. 
crédito , se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—E n la v illa de M adrid, 4 3 de Junio  de 1884, el 
Sr. D. Francisco R odríguez García, M agistrado de Audiencia 
te r r ito r ia l de las de fuera de esta  capital y Juez de prim era 
instanc ia  del d is tr ito  del Hospicio de la m ism a, en la dem anda 
de tercería  prom ovida por D. Ignacio de la Costa, su Abogado 
y P rocu rador respectivam ente D. L uis M. Miguel Ibarguren  y 
D. Daniel Doze, co n tra  D. A lberto A reas y Seco, los suyos Don 
A ntonio Soto y Cañas y D. Angel Calvo respectivam ente, y la 
Sociedad La Garantía general , por cuya ausencia, y rebeldía 
se entienden las actuaciones con los estrados del Juzgado so
bre m ejor derecho 4 los bienes em bargados por el Sr. A retís 4 
la expresada garan tía :

1.° R esu ltando  que por consecuencia de em bargo p rac tica 
do 4 instanc ia  de D. A lberto  Arcas en bienes de la Sociedad de 
seguros denom inada La Garantía, general  en expediente para 
llevar á efecto lo convenido en acto conciliatorio  celebrado en 
el Juzgado m unicipal de este d is tr ito  sobre pago de 20.107 pe
setas 24 céntim os, se prom ovió con fecha 20 do Agosto de 1883 
dem anda de te rc e n a  4 in s tan c ia  de D. Ignacio de la Costa so
bre que se le declare con preferen te derecho que el que tiene el 
Sr. Arcas 4 hacerse cobro de los bienes em bargados en can ti
dad de 13.000 rs., in tereses legales y  cestas en que la Socie
dad referida h a  sido condenada en sentencia d ic tada con fe
cha 6 de Diciem bre de 1880 en p le ito  segundo en su reclam a
ción en el Juzgado del Congreso de esta Corte, y que se in serta  
con la en que se le declaró pobre en testim on io  que acom 
pañó expedido por el E scribano de dicho Juzgado Sr. Gil Man
rique, del cual consta que prom ovida por dicho señor dem an
da con tra  la  Sociedad indicada en reclam ación de los 13.060 
reales referidos, depositados definitivam ente en 17 de Setiem 
bre de 1877 por el Sr. Costa en las arcas de la Com pañía de
m andada pa ra  las re su lta s  del desem peño de un cargo que con 
sueldo de 2.000 pesetas se le confirió en la m ism a, y los in te re 
ses legales, se la condenó 4 su pago, y al tra ta rse  de ejecu tar 
la sen ten cia  condenatoria an tes  referida apareció ya p rac tica
dlo el em bargo, en v ir tu d  del cual se ha  prom ovido la te r 
cería:

2.° R esu ltand o  que la dem anda se fu nd a en que como 
aparece del testim on io  expedido por el Sr. Gil M anrique 
en 6 de D iciem bre de 1880, el Juzgado del Congreso condenó á 
la  Sociedad de seguros La Garantía general  á que devuelva 4 
D. Ignacio de la Costa 13.000 rs. co nstitu idos en depósi
to pa ra  ga ran tiza r el éx ito  de sus gestiones como em 
pleado de aquélla, con m ás los in te reses legales desde que se 
constituyó  leg ítim am ente en m ora; que en el m ism o te s 
tim onio se in se rta  la diligencia de 8 de Octubre de 1881, do 
la q u e  aparece que al requerirse  al D irector de la  Sociedad 
pa ra  el pago de las sum as á que estaba ésta  condenada, m ani
festó que no ex istían  fondos'en  m etálico, y que el m obiliario  y  
dem ás efectos se ha llaban  em bargados y los créd itos in te rv e 
nidos 4 in s tanc ia  del D. A lberto  A rcas en expediente m otivo 
de la  tercería , y que el em bargo é in tervención  prac ticados 4 
in stan c ia  del D. A lberto Arcas tuvo lugar el 25 de E nero  de 
1881, es decir, cuando ya hacía m uy cerca de dos m eses que 
se había condenado 4 La Garantía general al pago de los 13.000 
reales é in tereses que corresponden al terce ris ta :

3.° R esu ltand o  que conferido el tras lad o  al D irector de la 
Com pañía ex presada y  el Sr. A rcas, lo evacuó éste, y por no 
haberlo  verificado el prim ero  fué declarado rebelde después de 
tener por contestada por su p a rte  la dem anda:

4.* R esu ltando  que en su escrito  de contestación D. A lberto 
Arcas solicita se desestim e la dem anda de tercería  incoada por 
D. Ignacio de la Costa, con im posición a l m ism o de las costas; 
sien ta  para  ello como hechos en que se apoya, que aquél en 
v ir tu d  de ju ic io  convenido de 16 de A bril de 1880 acudió 4 
este Juzgado solicitando el em bargo con tra  la Sociedad deudo
ra  en 25 de E nero  de 1881 de 20.107 pese tas  que le era en de
ber; que D. Ignacio de la Costa, acreedor tam bién  de aquella 
Suciedad, obtuvo sentencia condenatoria co ntra  la m ism a en 6 
de Diciem bre de 1880, y  solicitó del Juzgado en 8 de Octubre de 
1881 em bargo que fué convertido en reem bargo por e x is tir  ya 
el hecho por el Sr. A rcas con fecha m uy an te rio r que la de 16 de 
A bril de 1880 dei ju icio  convenido con la Sociedad 4 in s tan c ia  de 
Areas, y la  de 25 de E nero  de 1881 son m uy an terio res 4 las de 
la sentencia de 6 de Diciembre de 1878 y de Octubre de 1881 
del reem bargo 4 in stanc ia  del Costa; que las fechas de 18 de 
A bril de 1880 y 25 de E nero de 1881, procedentes del juicio 
convenido y p rác tica de em bargo, se ha llan  justificadas y coi* 
signadas en el expediente m otivo de la tercería , y que la p a rte  
ac to ra  en esta  dem anda om itió capciosam ente la fecha clel t í 
tu lo  de preferencia de D. A lberto Arcas, ó sea la de 16 de A bril 
de 1880 del convenio celebrado en el Juzgado m un icipa l de 
este d is trito , con el fin de poder fundar la tercería  de preferen
cia, apoyado en la fecha de la sentencia de‘6 de D iciem bre del 
m ism o año que obtuvo el dicho Costa:

o.6 R esultando que conferido tras lado  pa ra  réplica y  dup li
ca 4 s,rabos litigan tes, lo evacuaron en escritos en que rep ro 
duce los hechos citados en los de dem anda y contestación; añ a 
diendo adem ás el ac tor los de que aunque la sentencia que 
sirve de fundam ento  4 la te rce ría  es de 6 de Diciem bre de 1880, 
y  aunque se practicó en 8 de O ctubre de 1881 el reem bargo n e
cesario para  tr a ta r  de e jecu toriar aquella , sin  em bargo el 
repetido  fallo se fundó en el co n tra to  de 15 de Agosto de 1876, 
celebrado en tre  D. Ignacio de la  Costa y  el D irector de L a  
Garantía general , m odificado el 17 de S etiem bre de 1877 para  
el solo efecto de reducir 4 13.000 rs. la  g a ra n tía  o frecida pa ra

el buen desem peño de su  cargo, y  el dem andado S r. Árca3 
s ;cn ta adem ás como hechos adicionales 4 los de su contestación 
que el co n tra to  de 17 de Setiem bre de 1877, que sirve de fecha a l 
títu lo  de Costa para  fu nd ar su derecho, y que dice form uló  con 
D. L. M artinio, D irector de la Sociedad en aquella época, no 
existe con valor legal, por no consta r en n inguno  de los libros 
de la Sociedad la anotación de la cantidad, de 13.000 rs. que 
dice Costa entregó, hecho justificado por su m anifestación de 
no haberse depositado en el Banco la c itada  su m a; que las es
ta fas particu lares que pudieran  haberse com etido por el Direc
to r D. S. M artí no pueden nunca afec tar á la Sociedad, como 
lo prueba el no habérsela condenado en costas en la  l itis  con 
o tro señor; que A reas ha hecho co n sta r siem pre la  en tre g a  
de 20.107 pesetas en las arcas de la Sociedad, según aparece en 
el ju ic io  convenido y en el Diario de los libros de contab ilidad  
de la Sociedad las  en tregas en dinero m etálico 4 p a rtir  des
de 18 de Diciembre de 1878, y tam bién aparece de las cuentas 
de la Sociedad y balance de las m ism as que ésta h a  llevadto 
siem pre sus libros de contabilidad, en donde se han hecho to 
dos los asientos de las operaciones practicadas por la m ism a, 
y qu ' la fecha del ju icio  convenido de 16 de A bril de 1880 se 
refiere á reclam aciones de cantidades en tregadas en m etálico 
desde 18 de Diciembre de 1878 4 la Saciedad reconocida, tan to  
en aquél como asen tadas en los libros de la misma-, y hecha 
mención de ello en la Memoria que aquélla p resen taba todos 
los años á sus acreedores:

6.a R esu ltand o  que renunciada por las partes  la p rueba se 
acordó por el Juzgado, para  m ejor proveer, se tra jesen  tam bién 
4 ha v ista  los au to s  sobre ejecución de lo convenido en ju ic io  
concilia to rio  á que se reitere esta tercería , lo que no pudo 
cum plirse  por el ac tuario , hizo constar por diligencia que no 
lo había hallado sin duda por sor de m uy pocos folios, y m uy  
fácil ha podido traspape larse  ó sufrido ex trav ío  en las d ife
ren tes m udanzas que lia tenido el Juzgado, verificadas en m a 
las condiciones; y en su consecuencia se m andó, en v ir tu d  de 
escrito  del actor, t ra e r  á la presente dem anda certificación del 
acto conciliatorio  objeto del expediente de ejecución de sen 
tencia que ha m otivado la tercería , en el que consta  que con 
fecha 16 de A bril de 1880 D. A lberto  A rcas dem andó á ju ic io  
de conciliación, en el Juzgado m unicipal de esfe d is trito , al Di
recto r in te rino  de La Garantía general  sobre pago de 20.107 
pesetas y 24 céntim os, procedentes de varios an ticipos h e 
chos 4 la Caja de dicha Sociedad p a ra  el pago, de sum i
n istro s pendien tes de satisfacer según prom esa hecha p o r 
el actor en ju n ta  general de accionistas de 11 de .Marzo de 
1879 al ser nom brado D irector general de la referida So
ciedad, y de cuyos an tic ipos hab ría  de re in teg ra rse  de los 
p rim eros ingresos que tu v ie ra  ¿fi fondo social, apareciendo 
las en tregas hechas en varios asientos en el libro D iario y 
el déficit á favor del Sr. Arcas en la  cuenta de Caja y  libro 
Mayor, resu ltand o  aprobado todo en ju n ta  general de accionis
tas  celebrada el 20 de E nero  del repelólo  año 1880, siendo ex
ten siva  la  dem anda 4 la devolución de varios m uebles y ense
res que en la  certificación se de tallan , tque estaban  en el dom i
cilio social y eran  de la exclusiva pertenencia  del Sr. A rcas, 
el D irector in te rin o  reconoció la ju s tic ia  de la dem anda en d i
cho acto conciliato rio , expresando no tener fondos p a ra  pagar 
la reclam ación; pero se com prom etió 4 nom bre de la Sociedad 
á verificarlo  respetando  el acuerdo de la ju n ta  general de los 
ingresos que tuv iere  la Com pañía, señalando pa ra  ello no sólo 
los recibos de créd itos á favor de ésta, vencidos, sino ios que 
vencieren como créd ito  preferen te; y  en cuan to  4 !a devolución 
do m uebles reconoció la  justicie, que le as is tía  tam bién  p ara  
reclam arlo ; pero 1c suplicó le p e rm itie ra  tenorios en la Socie
dad y usarlos h a s ta  a d q u ir ir  o tros, quedando aquellos en tre  
tan to  en depósito. Tam bién se acordó tra e r  con el propio fin 
testim on io  de em bargo m otivo de la tercería , en el que ap a re 
ce que en 25 de E nero  de 1881, y por consecuencia de lo con
venido en el acto de conciliación que se acaba de ex tra c ta r , se 
practicó em bargo por la com isión designada por este Juzgado 
de los bienes y créd itos que 4 la Sociedad pertenecían  pa ra  
hacer pago de la reclam ación propuesta por D. A lberto  A rcas:

7.° R esu ltando  que en la sustanciación  de este expediente 
se han observado las prescripciones legales:

1.° C onsiderando que siendo la  fecha del acto conciliato rio  
en que la Sociedad La Garantía general  reconoció la deuda de 
D. A lberto A rcas y  se obligó 4 pagarla, hecho que co nstitu ye  
en v irtu d  del convenio sentencia, de cuya ejecución se tra tó  
en el expediente m otivo de la tercería  an te rio r  4 la en que se 
condenó á d icha Sociedad al pago de la reclam ación contra, 
ella in te rp u es ta  por D. Ignacio de la Costa, es evidente que su  
crédito es preferible p a ra  hacerle efectivo al que este señor 
tiene solicitado:

2.° C onsiderando que siendo tam bién  an te rio r  la fecha en 
que D. A lberto Arcas hizo la trab a  y em bargo en los bienes de 
la Sociedad repetida 4 la en que 3o verificó el Sr. C osta, tiene 
igualm en te preferente derecho sobre éste á hacerse cobro de la 
sum a que aquella le adeuda:

3.° Considerando, por tan to , que la  dem anda de te rce ría  es . 
im procedente 4 todas luces y  que el Sr. la C osta al in te rp o 
nerla  d em uestra  tem erid ad  en asu n to  en que no ex iste  duda 
de n ing ún  género, tiene acred itado  su ind iscu tib le  derecho do. 
p rio ridad  el Sr. A rcas y Seco, tan to  porque la  fecha del ju icio  
sentencia es an te r io r  4 la de la co n den ato ria  que aquel señor 
obtuvo, cuanto  proque se llevó 4 efecto por em bargo con an te
rio rid ad  igualm en te 4 la  d ic tada en favor de éste : .

V istos los a rtícu lo s  476, 598, caso 7.°, 1.537 y  dem ás con
co rdantes de la ley de E n ju ic iam ien to  civil;

F allo  que debo declarar y d ec laro  im procedente la dem anda 
de te rce ría  p ropu esta  por D. Ignacio do la  Costa, y  abso lver y  
absuelvo de e lla  4 D. A lberto  de A rcas y  a la  Sociedad La Ga~ 
ran tía  general, con im posición 4 aq uél de las  costas de e s ta
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Jtiiclo; y luego que cause ejecutoria esta sentencia, dése, cuenta 
para proveer lo que proceda acerca del extravío del expedien
te de que dimana esta tercería.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.^-Francisco Rodrigues García.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el 8r. D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de tu era do esta Corte y Juez do 
primera, instancia, del distrito del Hospicio de la misma, estan
do celebrando sesión pública en ella hoy 3 de Junio de 1884— 
Dcy fe ----- A rle mí, Valentín ILHtster.»

Lo relacionado así y más por menor, aparece de los autos 
referidos, y lo inserto concuerda á la letra con su original, á 
que me remito.

Y para insertar en la, G a c e t a  d e  Ma d r i d , mediante la  re
beldía en que se haba constituida en los autos Ja Sockdad de
nominada La Garantía general, pongo el presente, q u e  signo y 
firmo en Madrid á 4 de Febrero ele 1885.--A n\ * m í ,  Valentín 
B&llcster. 588—P

En virtud de providencia Sr. Lies de primera 5Estancia 
del distrito  del Hospicio de esto G »rlr so anuncia, por medio 
del presente, el fallecimiento un testar de k  señorita.Doña 
Lorenza García de la Verga y G\\< s, na tu ral de esta Corte, sol
tera, hija de D. Fernando y ch R *ñr F \ di ocurrido á los 42 
años de edad el día 10 de i oí Mi e id* EL v la villa de Tara
cen a , part ido y provine! a d o G u a d a. I a j a r a ; h abi en dose presen - 
tado reclamando su herencia D. Eduardo y Doña Luisa García 
de la Varga y Rivas, hermanos do la finada; y se llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho, para que comparezcan 
en dicho Juzgado á reclamarlo dentro del término do 80 días.

Madrid 13 de Febrero de 4885.----W  ib0—El Juez, Felipe 
Peña,.—E! actuario, Rafael Alcubilla, X—1201

MADRID -HOSPITAL
D. Fermín Martín Suárez, Juez municipal, ó interino de 

Instrucción del distrito del Hospital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Alvaro García 

Salasúa, conocido por el Rubio, natural do Ayones. en la pro
vincia de Oviedo, de 64 años de edad, viudo, carretero, vecino 
de esta, Corte, que ha vivido en la calle de Juan de Urbieta, 
número 3, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el termino do iÜ días comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para extinguir la pena de un año 
y nueve meses de prisión correccional que le lia, sido impuesta 
por sentencia de la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
te rrito rio  en causa por lesiones graves; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rsbelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del referido procesado, dejándolo en su caso 
en la prisión celular á rni disposición.

Dada en Madrid á 27 de Enero de 4S85.~-*Fcrmín Martín 
Suárez.— El Escribano actuario, Julián Cobo.

Penas personales de Alvar ;,> García Salasúa.

E sta tu ra  regular, pelo rubio, con patillas del mismo color, 
regular corpulencia; y viste pantalón y cazadora color oscuro, 
chaleco á rayas, elástica color avellane, gorra do pelo y alpar
gatas. J—-593

D. Fermín Martín Fuércz, Jura; mu tí Tipa!, ó Interino de ins
trucción del distrito  del Hospital.

Por el presento se cita y llamo, á Fiadlas Vallés Id iberia, 
que vivía en la col le del Sur, mira. 83, en jo  actual domicilio 
se ignoro, para que en el término de ocho días comparezca on 
esto Juzgado y Escribanía del que refrenda a prestar declara
ción en causa pendiente por lesiones inferidas al mismo; bajo 
apercibimiento que de no vori boa ido lo parará oí perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Madrid ¿31  de Enero de 1885, ■ Ferm ín Martin 
Suárez.—El Escribano actuario, Julián Cobo y Canalejas.

J —676

D, Ferm ín Martín Fuárez, Juez municipal, interino de pri
m era instancia del distrito  del Hospital.

Por el presente se cita y llama á D. Mariano Rojas López, 
soltero, de 52 años de edad, que so dice haber vivido on la cos
tanilla de la Veterinaria, nina ’¡ piso segundo, para que en el 
tcrrrrno de ocho cuas coir.p2 7*,'"*p ante dicho Juzgado ¿i pres
ta r declaración en causa con Ha D. I Amando del Río por esta- ! 
fia; bajo apercibimiento que do no vcn-learlo lo parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1883.-TVrra'n Martín Ruá-rez.—E] 
Escribano actuario, Julián Cobo. . J-—782

MADRID—LATINA
D. Gregorio Vieitc de Hoyos, Juez de instrucción del dis

trito  de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria y r 'z ra ^ e  de 40 dias so cita y 

llama á D. Jesús Rey de la Iglesia, Meo que ha sido del pue
blo ae Cicore, Cor uña, cuyo paradero y Jemas circunstancias 
no constan, á fin de que se presente en dicho Juzgado y Escri
banía del que  refrenda k responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal que contra el mismo se instruye por hurto 
á Juan Quintana Espcsandiu, en cuya casa, calle de los Man
cebos, o, taberna, estaba cíe huésped el D. Jesús, y de donde 
desapareció en X orad;-" ..da A l JA  10 JX omínente,

Y en nombre do :T *L ti Roy Don Alfonso XII (Q. D. G.) 
encargo a las Autor: J cu ce do la Nación procuren la busca y

captura de dicho procesado, poniéndolo en su casoá mi dispo
sición en la cárcel celular de esta Corte.

Dada en Madrid á 29 de Enero de á88o.*=Gregorio Yieito.== 
Por mandado de S. S., Severiano de Diego. J—594

D. Gregorio Violto de Hoyos, Juez de instrucción del d istri
to de la 1/3 tina de esta en pitad.

Por la presente y término de 40 días se llama y cita á Ma
nuel Mendieta García, hijo de Basilio y Felipa, natural de Ma
drid, de 84 años, casado, carretero, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro de dicho térm ino comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del que remonda á responder á los 
cargos que le resultan encauso, por hurto de un carnero; aper
cibido de que en otro caso será declarado rebelde.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, encargo á 
las Autoridades de la Nación procuren la busca y captura de 
dicho Manuel Mendieta García, poniéndolo en su caso á m i dis
posición con las seguridades convenientes.

•Dada en Madrid á £8 de Enero de 1885.—Gregorio Vieito.
I —695

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del d is tri
to de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de 10 días se llama 
y cita ¿ llam ón  García, expósito, hijo de Agustina y padre des
conocido, de 24 años, soltero, panadero, natural de Cea, 
provincia de Orense, de este domicilio, cuyo paradero se igno
ra, ¿ fin de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder á los cargos que le resultan en sum a
rio que contra el mismo se instruye por hurto de una manta.

Y en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XII (Q. D. G.), por 
quien ejerzo jurisdicción, ruego y encargo á las Autoridades 
de la Nación procuren la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo en su caso á mi disposición con las seguridades 
convenientes,

Madrid 29 de Enero de 4885.—Gregorio Vieito.—For m an
dado de 8. 8., Scveriano de Diego. J—o9S

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del dis
trito  de in Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 10 días se llama 
y cita á un sujeto conocido por el Rata, cuyas demás circuns
tancias y demás paradero se ignora, ¿ íin de que dentro de di
cho término comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda a responder á los cargos que le resultan en causa 
seguida por lesiones que infirió en la maña,na del día 9 del co
rriente á Manuel González Díaz, cuyo hecho tuvo lugar en la 
plaza de la Cebada.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
las Autoridades de la Nación procuren la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndolo en su caso á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

También se cita á las personas que presenciaran aquel 
hecho á fin de que comparezcan á prestar la oportuna decla
ración en aquella causa en igual término.

Madrid 29 de Enero de i885.=Gregorio V ieito .=Por m an 
dado de S. S., 8everia.no de Diego. J—597

MURCIA—SAN JUAN
D. José Ranedo y Martín, Juez de instrucción del distrito  

de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan 

Fuentes Franco, natural y vecino de esta ciudad, con. m orada 
en el partido de Puente Tocinos, casado, labrador y de 43 años 
de edad, de estatura regular, pelo negro canoso, nariz, boca y 
barba regulares, ojos pardos, para que dentro del término de 
ocho días, á contar desde la inserción del presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d u i d , comparezca 
en este Juzgado ¿ fin de notificarle la sentencia recaída en 
causa seguida contra él por-el delito de lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Murcia á 9 do Febrero do 4885.=José R anedo.=  
Por su mandado, Miguel Soria no. J—786

OLOT
D. Mariano Bassols y Prim, Abogado, Escribano del Juzgado 

de instracción de Olot y su partido.
Certifico que en. el sumario que se instruye en esto Juzgado 

sobro hurto contra Vicente Llopis y otros, consta el auto que 
copiado á la le Ira dice así:

«Auto—En la villa de Olot, á 9 de Diciembre de 1884, el 
Sr. D. Joaquín IJausó Jocas, Juez de instrucción de la misma 
y su partido:

Visto este sumarlo, al que se unirán los dos exhorios prece
dentes recibidos por el correo ú ltim o;y

Resultando que con motivo de tres hurtos de cantidades 
perpetrados en el día 18 de Octubre último en esta villa con 
motivo de la feria de San Iracas, que en ella se celebraba, se 
instruyó el presento sumario por denuncia que de aquellos hizo 
la Guardia civil, y >

Considerando que se han practicado cuantas diligencias se 
han estimado per ti a entes;

Dicho 8r. Juez po” ante mí el actuario dijo: so declara con
cluso este sumario, que so rem itirá original á la Superioridad, 
previo emplazamiento de los procesados en la. forma legal, 
poniéndose á la vez este auto en conocimiento del Ministerio 
público.

Así lo proveyó y firma S. 8., doy fe.-----Joaquín Llausó.-—Ma
riano Bassols.»

En su consecuencia, y en virtud de lo acordado por este 
Juzgado, se cita y emplaza á dicho Vicente' Llopis Sales, de 
51. años de edad, casado, vecino de Tortosa, hijo de José y de

Paula, pero cuya actual residencia se ignora, para que se pre
sente ante la Audiencia de lo criminal de Figueras dentro del 
término de 40 días; bajo los apercibimientos legales.

Olot 29 de Enero áe 4885.=V.e B .°=E l Juez de instrucción, 
Llausó.«=Mariano Bassols. J—-606

ORENSE
E l Sr. D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de 

esta ciudad y partido de Orense.
Hago notorio que en este Juzgado por la Escribanía del que 

au to riza pende causa por denuncia de Ramón Bellido Hidalgo, 
de esta ciudad, contra Ricardo Roa, vecino que fué de Monfor- 
te ele Lemus, sobre estafa de 4.740 reales, en la que se le decla

ró procesado y mandó recibir su declaración indagatoria, y que 
con él se practiquen las diligencias sucesivas, expidiéndose 
p ara  3a comparecencia las oportunas órdenes; pero como no 
fuesen cumplimentadas ,por haberse ausentado y hallarse en 
innoto paradero, se dispuso últim am ente llamarle, citarle y 
emplazarle, como se hace, a fin de que dentro del término de 10 
d ías , siguientes al de la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á ser indagado y oir 
la s  demás providencias que se acuerden en la narrada causa; 
apercibido que de no realizarlo, le pararán los perjuicios que 
haya lugar en derecho.

Exhortando al mismo tiempo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial, en nombre de S. M. el Rey Don. 
Alfonso XII (Q. D. G.), para que se sirvan ordenar que en sus 
respectivos distritos se procure la detención del Ricardo Roa, 
para cuya identificación se insertan á continuación las señas 
personales, y siendo habido se rem ita áes te  Juzgado por trán 
sitos de la Guardia civil, per interesarse en ello la buena ad
m inistración de justicia.

Orense 30 de Enero de d885.»M&niiel F. Rivera.—Por orden 
de 8. S., Manuel Casar.

Señas de lUeardo Boa.
E statura regular, grueso de cuerpo, pelo y cejas rojos, ojos 

negros, nariz y boca regulares, cara ancha, barba poblada y bien 
parecido, sin. seña particular visible, edad de unos 30 años; vis
te americana de paño lo mismo que chaleco y pantalón, color 
algo claro y sombrero de ala ancha de igual color. J —607 

OVIEDO
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á la m ij er 

de un pordiosero llamado Manuel, que falleció el 2 del corriente 
mes en la cuesta dé Panizales, parroquia de la Foz, Concejo de 
Morcín, el cual había salido de Santullano de Oviedo hacía dos 
meses con objeto de ganar 40 pesetas para pagar la ren ta de-la 
casa que habitaba en compañía de su expresada mujer, dé dos 
herm anas de ésta ó suyas y de dos sobrinos, cuyo pordiosero 
ten ía el brazo izquierdo baldado, para que en el térm ino de 30 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i b  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción con el fin de declarar y ofrecerle el pro
cedimiento que se instruye por la muerte de su expresado ma
rido; con apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedo á 28 de Enero de 4885.=Miguel de Prado.— 
Por su mandado, Benigno Vázquez. J—609

PAMPLONA
D. Ensebio Rodríguez Undiano, Juez municipal de es ta  ca

pital, ejerciente la judicatura del partido por enfermedad del 
propietario.

Hace f-aber que por el Sr. Fiscal de S. M. en la Audiencia 
de este territorio  á nombre del Estado se ha presentado en este 
Juzgado una demanda civil ordinaria de mayor cuantía contra, 
todas las personas que se crean con derecho á los capitales cen
sales que se nom brarán, solicitando que se declaren extingui
dos, bien por ministerio de la ley ó por prescripción, los que 
aparecen impuestos á favor de los Propios del A yuntam iento 
de esta capital y del Cabildo Catedral de la misma, y por pres
cripción los demás, y cuyos censos son los siguientes:

Un censo de 600 ducados, al 2 por 100 anual, en favor de los 
Propios de esta ciudad y contra los bienes que pertenecieron al 
Hospital de la misma.

Otro capital censal de 3.000 ducados, al 2 por 100, debido 
á Do Juan José Zaro, que gravitaba sobre dos casas y 26 fincas 
rústicas en jurisd icción del lugar de Arazuri y caserío llamado* 
de Landabén, bienes que pertenecieron al mismo Hospital.

Otro de 5.000 pesos de á 8 rs. cada uno de capital, con rédi
to anual do 469 pesos, á Livor de la capellanía fundada, por 
D. José Antonio Bertirbarea, que gravitaba sobre la casa n ú 
mero 49 de 3a plaza del Castillo, de esta capital, que así bien 
perteneció al Hospital mencionado.

Otro de 3.000 pesos de capital, al £ y % por 400, á favor del 
Cabildo Catedral de esta capital, y  que gravitaba sobre la ex
presada casa núm . 49.

Y otro de 4.000 ducados, al respecto de 2 y % por 400, to
mados por la Junta del Hospital de D. Vicente Banaibar y Don 
Domingo EIso para la fabricación del lavadero de lanas perte
neciente al mismo Hospital, y cuyo lavadero radicaba en el 
barrio ex tram ural de la Rochapea, con excepc:ón de 3a parte 
subsistente de este censo á favor de D. Miguel Matías H-uicL

Que adm itida la referida demanda se ha conferido traslado 
de la misma por térm ino de 45 días á todas las personas que 
se crean con derecho á los capitales censales que quedan men
cionados, y que por ser ignoradas se les emplace por medio de 
edicto.

En su consecuencia, por el presente se emplaza á todas las 
referidas personas á fin de que en el término de 45 días, con
tados desde e l en que este edicto se inserte en la G a c eta  d e  
Ma d r id , comparezcan, si quieren, á contestar la expresada de
manda propuesta por el Ministerio fiscal, personándose en
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form a en los autos; bajo apercib im iento , si no lo verifican, de 
pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Pam plona á 28 de E nero de 1885.=E usebio R odrí
guez U ndiano .= D e su orden, Justo  C ayuela. 582—P

POLA DE LENA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de Pola de 

Lena.
Por el presente cito, llam o y emplazo á F rancisco González 

Fidalgo, vecino de Sograndio, Concejo de Proada; José y R am ón 
López Conde, vecinos de San Sal'- ador de Y illairiz, partido  de 
Sárria; Manuel D uran, de Fuentesbuenas, A yuntam iento  y  
partido  de Ponferrada; Francisco Núñcz y Gómez, vecino de 
Cuviellos, en dicho Ponferrada; Manuel García y González, v e 
cino de Bendones de la Caridad, partido  de Castropol; N icanor 
A rduriz  y Ortiz y  Casim iro Mayor y Marcos, cuya natu ra leza  
.y vecindad se ignoran, para  que. dentro  del térm ino  de 10 días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan an te  este Juzgado y  E scriba
nía  del que refrenda con objeto de p racticar una diligencia de 
reconocim iento acordado en b. causa que me hallo  in s truye  ule 
sobre lesiones y desórdenes ocurridos en las obras del íe¿ ro- 
o a rr il de la  bajada del P ajares los días 18 y  19 de Octubre de 
1883; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

P o la  de Lena 27 de Enero de 188o.—E ladio Gómez Calde- 
ró n .= P o r  m andado de S. S., V íctor J. M iranda y Careaba.

J—611
{

D. E ladio  Gómez Calderón, Juez de instrucción de Pola de < 
L ena.

P o r el presente cito, llam o y emplazo á Juan Manuel Ruiz, 
n a tu ra l y vecino de S an ta  María, del pueblo de R uiloba. p a r t i 
do ju d ic ia l de San Vicente de la B arquera, casado, jornalero , 
de 4 i años de edad, y  Manuel F ernández y A lvarez, alias P i-  
ñoli, n a tu ra l de R ubiano, partido  de P rav ia , y vecino de San 
P edro  de los Arcos, Concejo de Oviedo, casado, cantero de ofi
cio y de 30 años de edad, para que en el térm ino  de 10 días, á 
con tar desde la  inserción del presente en el Boletín oficial y 
G a c e t a  de  M a d r i d , com parezcan en la sala audiencia de esto 
Juzgado con el fin de ser reconocidos por varios testigos de 
cargo en la causa que se les sigue sobre lesiones y desórdenes 
en las obras del ferrocarril de la bajada, del P ajares en los días 
18 y 19 de Octubre de 1883.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  dem ás agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra , poniéndolos, caso de ser habidos, á m i disposición en la 
cárcel pública de esta villa.

Pola  de Lena 27 de E nero  de 1885.=E Iadio  Gómez Calde- 
rón.=óPor m andado de S. S., V íctor J. M iranda y Cárcaba.

J —612

PONTEVEDRA
D. V alentín  G arcía Escudero, E scribano ac tuario  del Ju z 

gado de p rim era in stancia  de Pontevedra.
De orden del Sr. Juez de p rim era instancia  del m ismo, y  en 

v ir tu d  de providencia, dictada en esta fecha en dem anda o rd i
na ria  p resentada por el P rocurador D. Manuel F erreirós, á 
nom bre de José G arrido Santiago, vecino de la v illa  de Marín, 
con tra  su padre B enito Garrudo Torres, ausente en ignorado 
paradero, sobre recia m achia de 2.009 pesetas procedentes de 
préstam o, llam o por segunda vez al dem andado B mito G arri
do Torres para que dentro  del térm ino de cinco días, á contar 
desde la inserción de la presente cédula en el Boletín oficial de 
esta  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, personándose en form a; bajo apercibim iento de que si 
n© compareciere se le d ec la ra rá  en rebeldía dándose por con
tes tad a  la dem anda, y  le parará*el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Pontevedra 12 de F ebrero  de l í 85.—V alentín  García.
X — 1202

PU EN TEA R EA S
D. R icardo Saa M artínez, Juez do p rim era  instancia del 

partido  de Puenícarcas.
Por el presente segundo edicto, y en cum plim iento de lo  

que prescribe el a rt. 987 de la ley de E njuiciam ien to  civil, 
l l a m o  á  todos l o s  que se crean con derecho á l a  herencia de 
Benito V idal, vecino que fue de San M artín de la Pórtela, en 
este partido, fallecido in testado , para  que den tro  del térm ino 
de 20 días, que em pezarán á contarse desde el en que tenga lu 
gar l a  inserción d e l  presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  bajo 
apercibim iento de lo que haya  lugar, com parezcan á rec lam ar
la  en la form a que preceptúa el a rt . 988 de la ley de E n ju ic ia 
m iento  antes citada; pues así lo acordé en ju icio  de abintestado 
de dicho Benito V idal que de oficio so sustancia  en este Juz
gado y E scribanía del que certifica.

Dado en la v illa  de P uea tes reas  á 12 de Febrero  de 1P86.— 
R icardo S aa .= D e orden de S. S., Joaquín Roig. €01—P

R EU S
D. Monserr&te Lizón de la Cárcel, luez de in s trucc ión  de la 

ciudad y partido  de Róus.
P or la presente, y  como com pren Fulo en el núm. L° del a r 

tículo 835 del E njuiciam iento  crim inal, se cita, y llam a á  Mi
guel Berra C arranza, de 17 años de edad, n a tu ra l de Aseó, c u 
yas dem as circunstancias so ignoran, para que den tro  del t é r 
m ino de 10 días, á  con tar desdo la publicación de esta  req u is i
to ria  en la G a c e t a  d e  M adrt 'u , presente an te  este Juzgado á  
responder de los cargos que contra  el m ism o resu ltan  en m éri - 
tos de la causa que so lo sigue ju n to  con Miguel G rau  F o n t 
sobre h u rto  de piezas de te la  de una  tienda  de ropas d,e esta 
ciudad; bajo apercib im iento  de que en  o tro  caso será  declara

do rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lu g a r con 
arreglo á derecho.

AI propio tiem po se encarga á todas las A utoridades, así 
civiles como m ilita res y á los agentes de policía jud ic ia l de 
sualquier clase que sean, procedan á la busca, cap tu ra  y  con
ducción á las cárceles de este partido  en clase de detenido y á 
disposición de este Juzgado del expresado Miguel Berra C a
rranza, el cual es de e s ta tu ra  regu lar, sin barba, cara redonda, 
moreno, ojos pardos y pelo castaño.

Duda en Róus á 9 de Febrero ue 1885.— M onserrate Rizón.--- 
Ante mí, Jerónim o Maura. J —787

SALAMANCA
D. José Delgado, Juez de instrucción  de Salam anca y su 

partido .
Por la presente encargo á los Jueces m unicipales, Alcaldes» 

G uardia civil y .demás agentes de la policía jud ic ia l procedan 
á la busca, cap tu ra  y rem isión á disposición de este Juzgado de 
José P arlon ti, de m l l u  rege Mr, buen color, bigote negro, 
moreno, qur visto tr< h cal).'-fiero, habí •*. el castellano ieco - 
rrectam eriU  y el ím  mn corrección, aaí.nral de Sentó D o 
mingo; reim ¡ de Porim yü, oí cu - i desde su niñez lia habitado 
en F rancia, ¿ e n  F a rm  del año ni timo estuvo em pleado en los 
trabajos del ferroearrT. do esta  ciudad á P ortugal.,

Asim ism o se c ita  á dicho sujeto para  que en el térm ino  de 
10 días comparezca an te  este Juzgado, á contar desde la in se r
ción de esta requ isito ria  en el B olet ín  oficial de esta provincia 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y P o rtuga l; apercibiéndole de que en o tro  
caso será declarado rebT de y le p a ra rá  el perju icio  á que h u 
biere lugar con arreg lo  á ley; pues así lo tengo acordado en 
causa que estoy instruyendo  por hu rto  de u n . reloj y o tra s  
p rendas.

Salam anca 29 de E s  ero de 1885.—José D elgado.^-Juan Lo
renzo M. Blanco. J —613

D. José D Fgado, Juez de instrucción do Salam anca y su 
partido .

P or la presente encardo á los Jueces municipales, A lcaldes, 
G uardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan 
á la busca de un caballo de "siete á ocho años, castaño, de dos 
ó tres años m ás de la cuerda, blanco en los piés, rene-alio, abun
dante de crin y  cola; de una silla piel de gam uza blanca, e s tr i
bos y freno, cuyo caballo y arreos parece fueron vendidos el 27 
de S .tiem bre  del año ú ltim o en la feria de B ejar á un g itano  
tuerto? de 33 á 34 años, por A ntonio Miguel Pérez, alias P en - 
dolito, de 27 años de edad, soltero, jo rnalero , n a tu ra l de L os 
Santos y vecino de esta  población, y cuyo caballo y arreos son 
de la pertenencia de D. L isardo Rom ero, vecino de esta  cap i
ta l, y caso de ser habido le pondrán á disposición de este Ju z 
gado, pues así lo tengo acordado en causa que estoy in s tru 
yendo por robo del m ism o.

Salam anca 5 de Febrero  de 1885.=José Delgado.—J u a n  
Lorenzo M. B lanco. J—788

SANLUCAR LA MAYOR 
D. Diego de Azcona y Moreno, Licenciado en Ju risp ru d en 

cia, Juez m unicipal de esta ciudad, in terino  de p rim era  in s ta n 
cia por indisposición del p rop ietario .

P or el presente cito, llam o y emplazo por p rim era y ú ltim a 
vez y térm ino de 29 días, á con tar desdo el en que aparezca 
inserto  este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  b e  M a d h i d ,  á Manuel García R uiz, vecino de Sevilla, calle 
de San Juan, co rral de la Mosca, para  que se presente en este 
Juzgado con la caballería que lo fue h u rtad a , paro la p ráctica 
de varias diligencias acordadas .en la causa que se in s tru y e  
con tra  A ntonio Ro L iguez Povedano por lu irte ; apercibido que 
de no verificarlo en dicho térm ino  ie pararán  las providencias 
que se dicten el perjuicio que Laya lugar.

Sanlúcar la Mayor á 29 de Enero de 1885.— Diego de A z- 
cona,==Ei actuario , José González y Sánchez. J — 617

SAN ROQUE
D. L uis Y ilk rrazo  y González, Juez de ins iracc ión  de este 

partido .
Por la presente requ isito ria  se encarga á todas las A u to ri

dades civiles y m ilita res, G uardia civil y agentes de la poiieía 
jud icial procedan á  la busca de una muía, pelo negro, pequeña-, 
sin hierro, con un rub í en el ojo derecho, de 13 años de edad 
hoy, la cual fue h u rtad a  á Juan  Tirado Mena, á-quien-pertene
cía, la noche de i 26 de Agosto de 1878 en la dehesa de la A i- 
m oraim a, térm ino  de Castellar, deteniéndose á la persona en 
cuyo poder se encuentre si rió,acredita su legítim a adquisición 
y poniéndola á disposición de este Juzgado.

Sen Roque 4 de Febrero  de 1885 .=L uis V il]a rrazo .= P o r su 
m andado, G aspar Matlíeos. " J —789

SANTA COLCHA DE FA R N É S 
D. Joaquín T orren!, Juez m unicipal L etrado  de la v ida  do 

Santa Coloma de F arnés, y 'Regente el Juzgado de prim era 
instancia  del partido  por traslac ión  del Sr. Juez U lular.

Por la  presente requ isito ria  se cita y llam a á José Bancos 
y Jubert, casado, tra ta n te  en volatería, de edad 32 años, n a tu ra l 
y  vecino de esta villa,* cuyo actual paradero se ignora, siendo 
sus señas personales esta tu ra  a lta , pelo y cejas casi años, nariz 
y  boca regid ares, cara largo, barba poblada y es tuerto  del 
oio derecho, para  que de tu ro  del térm ino de 15 días com pa
rezca en este Juzgado, al cual ha dejado de presentarse en las 
épocas que le fueron señaladas y al ser an terio rm en te  llam ado 
en m éritos de la causa crim inal que se le sigue sobre h u rto  de 
castañas; bajo apercibim iento de que en caso de no com pare
cer será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que en 
derecho haya  lugar.

A la  vez ruego y encargo á  todas las A utoridades, G uardia 
civil y  agentes de la  policía jud icial que procedan á la busca

y cap tura  del referido José Bauehs y Jubert, conocido por B u - 
casa, y dispongan su conducción á las cárceles de esta  villa.

Dada en Santa Colonia do F arnés á 28 de Enero de 1885 .=  
Joaquín  T orren t.—P or disposición de S. S., Juan R ctllán , E s
cribano. J—615

SA NTAFE
D. Modesto Rosa Cárdenas, Juez de instrucción  de esta c iu

dad y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Secretaría del que refrenda so sigue causa crim inal de oficio 
sobro robo en la cusa de campo llam ada de la A lam eda, té rm i
no m unicipal cíe P inos P uen te , cuyo hecho tuvo lugar en tre  
cinco y seis de la tarde del 18 del corrien te  por cuatro  hom 
bres desconocidos; en cuya causa he acordado expedir esta re 
qu is ito ria , á quien en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego 
y encargo á todos los Sres. Jueces de la Nación, fuerza pública, 
G uardia civil ó individuos de policía judicial se sirvan d ispo
ner se practiquen y p racticarán  las m ás eficaces d i l i g e n c i a s  
para la busca y  cap tu ra  de los cuatro  hom bres desconocidos 
cuyas v cas á continuación ce ex •¡rosan, --sí como del dinero y 
emeíos que tam bién se ain* .• a a :• m iieum dün; y caso de ser 
habíaos unos y otros los non ; _¡, i- disposición. de este Juzgado.

Dada en Santafe á 23 de Enero de 1885.--M odesto R osa 
Cárdenas.==--JuGn Gómez C arrero.

S a las  de los desconocidos.
Uno alto, de regulares carnes, como do 35 á 40 años, m ore

no, sin barba ni bigote; vestido con chaqueta y pantalón oscu
ros, som brero hongo tam bién oscuro, una bufanda al cuello, 
arm ado de una escopeta, y una percha con seis pájaros de los 
que llam an cogujadas.

O tro algo más bajo, delgado, como de 30 años de edad; ves
tido de chaqueta y pan talón  oscuros, una bufanda al cuello, 
som brero hongo aplom ado, sin barba ni bigote.

Otro pequeño, delgado, como de 30 años, vestido con pan 
talón y chaqueta oscuros, bufanda al parecer listada, som brero 
hongo aplom ado, con botillos negros, y arm ado de una esco
peta y una p is to la  de dos cañones.

Y el o tro  alto  y  en ju to .
Efectos robados.

Un talego de lienzo de colchón con cuadros blancos y azu
les que contenía 8.06CTrs. en m onedas de p lata  de duros de á 
20, medios duros y pesetas dobles.

Otro talego de lona blanca con alguna mezcla azul, que con
tenía  2.CC0 reales en la m ism a clase de monedas.

Unos 4 ó 5 rs. en calderilla.
U na navaja  corta, de hoja ancha con cachas de cuerno.
Una L ea .
U na escopeta de caja entera, nueva, con dos abrazaderas 

de p la ta  y lo m ism o el punto, de sistem a cerra do, con su po rta 
fusil de correa y dos pasadores dorados. J—545

VILLACARRIEDO
D. Rom ualdo de los R íos y P o rtilla , Juez de p rim era  in s

tancia  de V illacarriedo y su partido .
P or el presente convoco á los que se consideren con dere

cho á heredar los bienes dejados por D. José G utiérrez Pache
co, n a tu ra l de V iílasevil de Toranzo, y vecino que fué de la villa 
de Regla, isla de Cuba, donde falleció ab in testa to , para  que en 
el térm ino de 40 días, contados desde el sigu ien te  á la in ser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d i -i d , concurran  an te  el 
Juzgado de G uanabacoa, donde s e ' sigue el ab in testa to , á  
hacer uso de su derecho con los docum entos ju s tificativos de 
su parentesco.

Dado en V illacarriedo á 6 de Fehrero  de 1885.=R.orouald-o 
de los R ío s .= P o r m andado de S. S., el ac tuario , Marcelino 
G arcía. 591—P

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad M atritense de E lectricidad.

No habiendo podido celebrarse la ju n ta  general o rd in a ria  
de accionistas señalada paro, el día 14 del actual por fa lta  de 
representación del núm ero de acciones que m area los e s ta tu 
tos, con arreglo  al art. 19 ue loshub-inos, se convoca para  nueva 
ju n ta  que tend rá  lugar el 27 del corrien te , á las tres de la t a r 
de, en el domicilio social.

Madr¡d 16 de Febrero de 1885.=E1 A dm inistrador; José 
Casas. X —1204

Raneo gener©! de M adrid.
Balance {¡eneral de 31. de Diciembre de 1884, aprobadp per la  

ju n ta  '(jeneral de accionistas celebrada el 12 de Febrero  
de 1885.

Pesetas.
ACTIVO — ---------------

Accionistas: 75 por 100 s¡ 80.000 acciones em i-
t i d a s ......................... .................................................  30.000.000

Caja y Banco de E sp añ a ....................... . 839.899*04
Fondos en poder de banqueros............................... 43 <.511*18
Prés; amos y cuentas con garan tía  (clientes y

ag e n te s ) ... . .   ...................      2.175.777*10,
Existencia de fondos

\ públicos................... • 942.414* i 5
n A ' Idem de o tros valores 2 007.424*45 
L an era . - ( íiiem íle c.Upones y tí-

I lu los am ortizados. 16,277*50
v Idem de l e t r a s . . . . . .  252.756*80

------------------   3.218.872*90
Crédito hipotecario con ga ran tía  de te rrenos en

San S h a s tia n  ............ . ,  ..........*..............  1.902.677*44
Cuentas deudoras de co rresponsales....................  340.628'10
Sociedad del Canal del Duero: su cuen ta  co

rr ie n te .......................................... .............................. 5 828.995*70
M obihario ó inA  dación . . . . ................................. 210.016*48
V alores en g a ra n t ía ..............................♦ . . , ............  2.856.241*69
Idem en c u s to d ia ...................................... .. .............  9.926.774

T o t a l   ...............   57.038.393*63
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Péselas.
PASIVO  *

<APntal social: 180.000 acciones,
á 500 pesetas..............................  90.000.000

Menos 1C0.C00 id., segunda se
rie, no emitidas.......................... 50.000.000^  ^  ^  ^

T> » Fondo de reservé  39.708
Reservas Jd ,de previstón. . 844.169*64F    383.877*61
Letras á pagar-: giros á e^rgo del Banco . . . . .  $* 5. u>0 o4
Cuentas acreedoras de :cíientes, corresponsales

y agentes.............  - .................  3.í>$3.344‘98
Corretajes y gastos correspondientes al año 

de Í884- y "pagados después de 17 de Enero
de 1885.. .......................................   $1.188*05

Acreedores por valores en garantía. . ............. $.83(j.$41‘69
Idem por id. en custodia.......................................  9.$$ 0.77 i
Dividendos no reclamados..........................................   5.085
Ganancias y pérdidas (saldo llevado p r acuer

do de la junta general á un fondo especial de 
beneficios en reserva)............... . ............. . j 13.881‘76

T o t a l   .........................  67 .038.393*63

El 1 efe Je Contabilidad, Valentín Galarza.—V.0 B7==E1 
Administrsflor., Gwinner. X —l$ü6

O bservatorio  de M adrid .
Observaciones mtereologicas del día 18 de Febrero de 1885

TEMPERATURA p 
ALTURA yjiomcúad dei airs. j 

b&róm-'lro ~  4 DIRSOCIOÑ ¡ 3S7&XH)
ÜÚRAh  reducid* * TERMOMETRO

í  0o j  y vií!?.w. ¿tai
Kitíraalro*. S6C,0 'Humede

cido.

6 de la k . .  7 0 1 4 3  6 6 6 2 ¡O  Br isa  . .jjCasí cub *
9 de la m . 7 ( 2  83 8*5 7 8  ¡O   ídem . .LCasi desp.

4 2 del d í a . . .  702 35 4 3'7 4 0 5 S O  íd em  . .  Casi cub.*
3 de la t . . .  701 55 43*4 4 0 3  S S O . . . .  Idem . . I d e m
6 de la t . . .  701 ‘29 10 8 8 2 [ S E  Idem . . [ C u b i e r t o .
9 de ía n . . . 709 60 9 9 9 l2 " ,S E   Calma J ' I d e m .

T em pera tura  m á x i m a  del aire, á la s o m b r a .  ..................  14 2
ídem rníaima............................................................................................  5*5

Diferencia................................................................................  S‘7
Tem peratura  m á x im a  al Sol, ¿  dos m etros de la t ie r ra .  4 7*6
ídem id., dentro  de una esíei a de c r i s t a l ..............................  40*6

Diferencia..............................................................................  23 0
í e m p e r & tu r a  m á xim a á cielo descubier to , junto á 1&

tierra  vegeta l ó lab o ra b le   20 8
Idem mínima, i d .   ......................     2 9

Diferencia  ......................................................     4 7 ’9
Velocidad dei viento, en las últimas 44 horas  (iiló-

metrog) .......................................................................       344
Oscilación b a ro m étr ica ,  id. (m ilímetros; ................................  3 3
Altura id., con respecto  á 1» media anual, á las n u e v r

de la. n o c h e  .................................................. ........................ — 6*4
L lu via  en las ultim as 24 horas (m ilímetros; ............................In a p r e c i a b l

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
álas nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete, 
eldia 18 de Febrero de 1885

Aluna Tempera» Bireo  Fceiza 
karoroótrica ¿ara ¡Sí U $ s Estad*

iCCAr 1DÁLZS 4 '0° y «i ni- «n grado? dei m
Taldel-war aentesi- t dsl cielo, de 1»

©a milímetro* malo*.

S Seb astián. 7.57*2 40 3 N O . . . .  Calm a . C u b i e r t o . . T ran q  1
B i lb a o   757*9 4 0 ‘5 N O -I d e m . .  I d e m  Idem .
O v i e d o   7 5 7 ‘0 8 0 O . . . . . .  Brisa  . .  C.°, l luvia  *
C oruñ a(7  b,j.
S a n t i a g o , . . .  ■, *
O rense  . ,
P o n t e v e d r a .  755 8 1 3 ‘6 S  Brisa . .  N u b oso . . .  »
Vigo.................. 756 8 i 4‘2 S O   W f t e .  Casi c u b * .  T r a n q .

Oporío............
Lisboa ib fi.i.j j '
C á ce re s   764*4 4 1 *2 S Brisa . . Cubierto . .  *
Badajoz  765*5 10*0 SO C alm a . Idem  . . . . .  a

S . F e r n . (7 h.).¡  760  5 4 4*9 SO.B / l i g . 1 L l u v i a  O leaje .
Sevil la . . '   7.58*0 4 6*4 SO . . . .  B r i s a . .  C u b i e r t o . .  »
M á l a g a . . . . . .  761 *9 44*2 S H   Viento.  L l o v i z n a . .  Oleaje.
6 t e n a d a   760*9 13 2 f í    C a l m a .  C u b i e r t o . .  *

C artagena, .
A l ic a n te   761 ‘3 11*2 S O  B r i s a . .  N u b e s  T r a n q 1
M urcia   759 6 !5*3 O N O .. .  I d e m . .  N u b o s o . . .  »
V a len cia   759 4 i 6 0  S O  I d e m . .  Despejado. »
Pa lm a  . . . . . .  * 757*4 4 7*0 O.... Idem  . .  I d e m  Marej  1
B a r c e l o n a . . .  756 3 4 5*4 O S O . . .  I d e m . .  I d e m   Tranq.*

f e r u e i . . . . . .  757*8 40 2 O  C a lm a  . N u b e s   *
Z a r a g o z a . . . .  * 4 3*5 N O . . . .  I d e m . .  Despejado. »
Soria 755*4 7-3 S O . . . .  B r i s a . .  N.°, l luvia .  *
B u r g o s .............. 760 1 I■ 6 0  E   I d e m . . .  C u b i e r t o . .
L e ó n . . . . . .  757*7 4*6 O N O . .  C a l m a .  L l u v i a . . . .  »
Valladolid . 7 6 0 * 0  10*0 S O . . . .  B r i s a . .  C. C . lluvia *
S a l a m a n c a . .  757*2 2 9 O  í d e m . .  N.°, l luvia .  »
S e g o v i a . . .  . . 760 2 7 8 S   B . a,fte. Casi c u b . 0.

Madrid . . .  ¡ 760*3 6*5 O  B r i s a . .  Casi desp.0 *
E s c o r i a l . .  . f ?62 2 7^4 O  » A u b o s o . . .  »
Ciudad R e a ! . I 760*4 40V O  C a lm a .  C.°, l luvia .
Alb ace te   763*6 1 G*S O  Brisa . .  c u b i e r t o . .

F a r i s   749*3 7*6 N O   í d e m . .  I d e m . , , . -  »
G d s -N e v . .  . 748*4 2 5 g N N O .. .  B .a f íe . . B r u m o s o . .  »
B\. Mal bien. ;54  0 6 5 - N v O . . .  B . ‘ l ig .1 Cubim to *
Lsis d*A ix . . .  745*7 8*0 & N O .. .  V.°  fte . Casi cu b .0 . »

  757-2 4 0 9 O .  B .a lig.a I d e m ............
C l e r m o n t . . .  750  B 9 0 O , , . , . . .  Vien to. L l u v i o s o . .  »
P e r p é B á n . . . .  763*8 4 2*3 m , . . .  B .a lig.a Casi cu b .6.
m c ;e.,
M i z a . . , . , . . .

757-9 ¡9,-1 S S E . . . .  B .*  f te .  I d e m   »
M p o l e s . . . . ,  759-1 { ¡ - 9  S S E . . . -C alm a.  Casi d e s p '  ^
P a l e r m c  . . . . .  760-0 16 ,g O S O . . / 6 .*  f te . N e b lin a . . .  *
í - .n K a . . . . .  ¡ 760-0  8 ‘i' o  J f / i i g . * ’Despejado »

BSTÍttJ.ADOS 

Día 47.

C o r t i n a . . * * 4  í « * !  |s * s v e . l C u b i e r t o . ,  j T e m p .
S a n t i a g o , , . J  ls ..............1 C a l m a . ¡ L l u v i a , . , . | ?>

Direccion ge n eral de Co rre o s y  T elégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Almería, Bilbao, 
Ciudad Real, Cuenca, Málaga, Oviedo, Soria, Teruel y Valla
dolid.

Bolsa de Madrid.
C otización  o fic ia l  del d ía  18 de F eb r ero  de 1885, com p arad a  con 

la  del d ía  a n ter io .

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 17. Día 4 8.

Leuda perpetua al 4 par 460 interior... 8$*35 62*40-35-55
no publicado . 62*40 62‘60

& plazo  62 65 62 25 fin cor.;
62*85 fin próx. 

pequeños. 62 40 62*60-70-65
{icm id. al 4 por 4 00 exterior.  . . . . .  62/40 »

pequeños. » 62*75
Idem amortizable al h por 4 00...................... 77 15 77*20-1 5-25-30

no publicado. » 77*35 d.
'pequeños. ~ 77 OjO 77*4 0-30-25 

Billetes hipotecarios de la isla de C uba...  87‘95 87*90
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 4 00

anual y 4 por 4 00 de amortización  » 28*25-20-50
no publicado. 28 0[0 »

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100
anual................................................................  » 4 02*50

Acciones del Banco de España..................... 303*50 303*75-304 OjO
no publicado. 304 0̂ 0 304 0(0

Cambios ofi ciales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO. DIÑO SSITSFICir

Albacete.... 4(2 » L og roñ o .... 4(4 s
Álcoy  R8 * Lorca   par. v
A licante..., RS x Lugo.............  4 ¡i  *
Almena  par. » ?dálaga  par. ?
Avila.  4 (i * Murcia  4(4 »
Badajoz  4(4 * Oren.se  4(2 *
Barcelona... 4(4 * Oviedo...... 4(8 . *
Béjar  4(2 » i Patencia. . ,. 4.(4 *
Silba o   4(8 » Palma Malí.\ 1(8 *
Burgos  1(8 gr Pamplona... 4(4 r.
Gáceres  S{8 * Pontevedra. 6(8 *
Cádiz  par. » Róus...............  par. *
Cartagena... par d. * Salamanca., 4(4 ?.
Castellón.... 4(2  ̂ S. Sebastián. 4(8 4 *
Ciudad Real. 1(8 » Santander... 4(8 »
C órdoba .... 4 ¡4 » Sta.CruzTfe. par. »
Corufia  1(8 » Samtiago.... par. •*
Cuenca  4(t. k Segovia  4 (-8 »
Ferrol  \\% » Sevilla.  4(4 »
Gerona  4(4 » Soria  1(4 a
Gijón  St8 » I 'Tarragona.. 4(4 »
iranada  4(4 ■» ¡T eruel.......... 4(4 *■
Guadalajara. 4(2 * ¡Toledo.......... 3(8 *
Haro  4(4 * T u d e ía ...... 4(2 ^
Huelva  par. * V alencia.... 4(8 *
Huesca  4(4 * Valladolid.. 4(4 s
laén.................. par. » Vigo............... 1.(8 ®
Jerez Front.* par « Vi l o r ia . . . . .  8(8 *
León  4(4 * (Zam ora........  4(2 »
Lérida  4(4 » «Zaragoza  4(8 ^
Lljvareá  4(S & jj

Bolsas extranjeras.

PARÍS 17 DE FEB R ER O

. Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 62*00.
t Idem id. id. interior.........  í  643(L

„ , . ) ídem amort. al 4 por 1 00 .... á *Pende* español# . .  ,  por , 00 eiterioi..............  á
I Deuda amort. al % por 400... á *
' Obligaciones de Cuna____. . .  á 486*25.

( 8 por 4 00 .  .............. á 81*27 4(2.
’ i 4 Ji {% por 400............................ 4 4 09*éo.

Consolidado.* ingleses......................................  i  99 3(16.
>

Cambios oficiales sobre plazas extran jeras.

Londres, á 90 días fecha, dins., 47 40.
París, a ocho días vista, fr,, 4*97 4(2.

Ayuntamiento constítucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

t¿ü¡.adfcros público», Intervención del Mercado de granos*y VR 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo 
cíe consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘60 á % pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de IT-O á $ pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de í ‘o0 á 5 pesetas el kilogramo,
Idem de oveja, de i ‘$0 á í ‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i á 1*80 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á $‘10 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de i ‘70 á i ‘80 pesetas til kilogramo 
Idem en canal, de i ‘46 á A‘48 pesetas el kilogramo 
Lomo, de $'50 á $‘76 pesetas el kilogramo, i
Jamón, de $'50 á 4 pesetas ei kilogramo.
Pan, de O'o$ á 0‘40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘6o á í'80 pesetas el kilogramo 
Judías, de 0'70 á 0'80 pesetas ei kilogramo.
Arroz, de 0'70 á O'SÜ pesetas ei kilogramo.
Lentejas, de G'60 á ír'66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0'$0 á 0$$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0:08 á 0‘10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Tabón, de i '05 i  l'SO pesetas el kilogramo, 
patatas, de 0'14* á 0'$0 pesetas el kilogramo.
Áec-íle, de 1¿10 á l'$0 pesetas ei litro, y de 10 a 11 el de~

04 ntro.
Vino, de G‘78 á 0‘84 pesetas el y de 7 á 8 el decalitro 
PetróleOj ele 0‘75 á 0'80 pesetasí €Í litro, y de 6*$0 á 7‘50 ei

deealítra

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Psat<í« á9 recaudación. Pía?. C&ís. Puntos de recaudación. JPt*t. Q&As

Toledo   8.500*17 Correos.. . .  . . . .  77‘07
Segovia. . . . . . . . . .  63$‘83 Matadero de vacas 734‘80
Norte        6 397‘$4 Idem de cerdos...  »
Bilbao. . . I . . . . . . . .  1.0$4‘95 i Fábrica del gas...
Aragón   1.313*98 imperial.................  340*80
Valencia     1 686*71
Mediodía  . 10.398 15 -------------- -
Ciudad R e a l.... . . .  i  0$6'07 i T o t a l .  . . .  $7.13$'$7

Madrid 18 de Febrero de 1885.

F orm an  p arte  de este núm ero los pliegos 6 y  7 
de la Sala p rim era  y 8  y 9 de la Sala segunda del 
tom o I do las sentencias del T rib u n al Suprem o. .

P ARTE NO  O FIC IA L

I N T E R I O R

M A D R ID .—Hoy jueves habrá en el teatro Español dos no
vedades: el estreno en Madrid de un cuadro trágico, original de 
D. Leopoldo Cano, y Ja presentación de la primera actriz Doña 
Carmen Argüelles, encargada del papel de protagonista.

La muerte te Lucrecia, título de la nueva producción del 
ilustre autor de La Pasionaria, ha obtenido gran éxito en va
rias capitales de provincia, siendo la Sra. Argüelles muy aplau
dida en su difícil papel.

En los primeros días del mes próximo se pondrá en escena 
en el teatro Español la última obra del Sr. Echegaray, titula
da Vida alegre y muerte triste.

La representación dq A m l e t verificada anteanoche en el 
teatro Real, dejó satisfechos á todos los concurrentes. Fué la 
primera función con rebaja de precios; la más concurrida de 
cuantas van celebradas, y también la que alcanzó un éxito mas 
igual. La Sra. De Vríes tuvo un gran triunfo.

En el próximo mes de Marzo se verificará un gran concierto 
en el teatro Real, dirigido por el reputado maestro, el aplau
dido barítono Sr. Verger, en el que tomarán parte los princí * 
pales artistas de dicho coliseo.

Los productos se destinarán á socorrer á los que sufrieron 
pérdidas á consecuencia de los terremotos de Andalucía.

Satisfecha puede estar ia Empresa de los bailes de niños 
verificados en el teatro de la Zarzuela, pues el público ha co
rrespondido á los esfuerzos con que aquella los ha presentado.

En dichos bailes han lucido sus facultades oratorias, su 
arte para declamar y su estilo en el género flamenco varios 
artistas del porvenir, entre los cuales recordamos el niño Moya, 
la niña Ruvira, la niña María Teresa Guerra y otros.

SANTOS DEL DIA
San Gabino, mártir, y Santos Alvaro y Conrado, confesores. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 74 de 

abono.—Turno L° par.—Crispino e ¡a contare.
TEA í. Rü SSPaNOL.*™ A las ocho y media.—Función 139 

de abono.—Turco 1.° impar.— Levantar muertos.— La muerte 
de Lucrecia (nueva).—Por buscar una ocasión— Intermedios 
por el sexteto.

i' Ea4 Bu. LE /L 'jL o . A las ocho y media.—A beneficio 
de los empleados de contaduría.— los sobrino? del Capitán 
Grant.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción Í5 de abono.—Turno 3.° par.— San Sebastián, mártir.— 
O’Kill (ventrílocuo).—Intermedios por el sexteto.

TEaTHO DE VARIEDADES.--A las ocho y media.— Un 
Capitán de lanceros.—Basta de suegros.—A •primera sangre.— 
El lucero del alba.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Función 50 de 
abono.—Turno $-.* impar.—En gran velocidad.— Un domingo en 
el Lastro.— Gabinetes particulares.—Colgar el hábito,—Baile.

TEATRO LAclA.—A las ocho y media.—Turno $.° par.— 
Parada y fonda.—Caerse de un nido.— Los postres de la cena.— 
Chocolate y mojicón.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.— Una capitu-  
lación.—Las codornices.

A las diez.—Rabagás.
TEATKo MáHTÍTv— A las ocho y media.— Las grandes 

ñcuras.—Picio, Adán y compañía.—Los bandos de Yillafrita.— 
Las grandes figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 
á la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la. Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


